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SUPLEMENTO A LA GACETA DEL DOMINGO 15 DE JULIO DE 1855.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
• • . v m'

Y o , el infrascrito escribano público de S. M., del número 
de esta ciudad, doy fe : Que en el Juzgado de primera ins
tancia dél distrito de San A ntonio, de esta plaza, y  por ante 
m í ,' pende causa que tuvo principio en 6 de este m es, ácon^ 
secuencia de haber declarado judiciáble el jurado de acusa
ción un articulo inserto en el periódico La P alm a , del ju e 
ves 22 de marzo del presente a ñ o , núm. 424, denunciado 
por el promotor fiscal del juzgado do primera instancia del 
distrito de Santa Cruz de esta ciudad, como excitador a la 
desobediencia de la autoridad en segundo grado. El tenor li
teral del citado artículo, y  el de la declaración de haber lu
gar á formación de causa, pronunciada por el jurado, es co
mo sigu e:

Artículo. Cádiz 22 M e M a rzo .= «Y a  el escándalo en la ad
ministración pública de nuestra provincia ha llegado á lo su
mo. »r=Ya no sirve que la prensa prevenga á las autoridades 
para que no sean sorprendidas. —  «O no se hace caso de la 
prensa, ó irritados contra e lla , se falta á las leyes del modo 
mas desesperado.» =  «Enhorabuena... Si no hay que esperar 
ju sticia , si se ha perdido toda esperanza de que los gober
nantes se contengan dentro de la razón y  de la equidad, pro
testamos solemnemente de nulidad los actos de nuestra Dipu
tación, en nombre de los pueblos de la provincia de Cádiz, 
víctimas hoy de los mas perniciosos desmanes, para el día 
en que la justicia y la razón im p ere», pedir la reparación de 
cuantos actos ilegales se hayan com etido .= «E l abandono coa 
que el Gobierno de S. M. deja á nuestra Diputación provincial 
dar las dehesas de propios á este ó al otro paniaguado», no 
obstante nuestros continuos clam ores, no obstante las repre
sentaciones elevadas á él, «explica todo lo que debe de espe
jarse del Sr. Santa Cruz..» =  «O lo que La Palma ha dicho de 
la Diputación es cierto, ó no lo es. Si lo es, la Diputación pro
vincial de Cádiz ha debido residenciarse y  entregarse á los 
tribunales. Si no lo e s , los redactores de La Palma deberían 
de'hallarse hoy cumpliendo la condena de los impostores.»—  
•Pero hacer como que no se oye lo que todos ven , lo que á 
todos escandaliza y  pone colorados , eso tiene una calificación 
que no cuadra á una autoridad.»— La Excma. Diputación de 
esta provincia acaba de infringir abiertamente lo dispositivo 
de la Real órden de 4 0 del último F ebrero, que previno á los 
Gobernadores de provincia la suspensión de procedimientos 
pendientes en favor de cualesquiera enajenación de fincas de 
propios, hasta que se acordare por las Cortes lo conveniente 
respecto á la desamortización del caudal de los pueblos. ¡El 4 7 
del corriénte mes se le ha dado posesión por el Ayuntamien
to pleno de V ejer, al amigo íntimo de la Diputación , Sánchez 
M anzorro, del soto de Cejuela, término de la misma , con 
mas 40 varas de ancho por toda la circunferencia de la tierra 
que lo rodea! =  Nuestros lectores recordarán que hace dias 
prevenimos á nuestra Diputación, diciéndole que este soto es 
una dehesa de propios, productiva en la actualidad, que for
ma además parte del prado de Potros de aquella v illa ; qm 
sus manantiales son indesaguables y  magníficos criaderos d€ 
sanguijuelas y enea, que dan vida á las venas de agua cor 
que se riegan las huertas inmediatas, y  que el objeto de Sán
chez Manzorro ne era desaguarlo, sino hacerse dueño, en pa
go de votos, de una dehesa de propios para arrendarla \ 
comerse sus productos.=Hablam os con algunos diputados pro" 
vinciales, les explicamos el asunto, les digimos que el públi
co decia que el Alcalde de Vejer tenia la mitad de ese regale 
que á Sánchez se iba á h a cer , y  que obligaría al Ayunta
miento á informar b ien , porque lo regidores le tienen "miedo 
les digimos m as, les digimos que se hablaba de dinero ofreci
do á un Diputado provincial, y aunque esto no lo creimos 
les explicamos que en vista de ese escándalo el público estabí 
en su derecho para creer lo que quisiera; pero todo ha side 
in ú til: ¡ü el dia 17 del corriente se ha dado posesión al sefioi 
Sánchez Manzorro de una dehesa de propios!!!... «Vejeriegos 
estos son los liberales, los padres de la patria... mienten , "sor 
lasyívoras del pueblo... Pero ya llegará el dia de la expiación., 
y  habrá justicia para quien la ‘ necesite...--A cto continuo di 
dar posesión de la dehesa al Sr. Sánchez M anzorro, entró k 
comitiva en una huerta del alcalde , que con aquellas tierra* 
lin d a , á disfrutar del buffet ya preparado, y  después se vol
vieron al pueb lo , recorriendo muchos de ellos á caballo toda: 
las tabernas, haciendo libaciones á Baco en regocijo por 1< 
gran hazaña.=Alegría insensata, producida por una detenta
ción inaudita, que perjudica al caudal de un pueblo', al di 
todo un vecindario, al de la generalidad, para enriquecer.. 
¿ A quién? ¿Cuáles son los méritos de ese hombre ? —  Si l< 
favorece por ser partidario de la situación, recuérdese que ei 
4 843 pronunció á Vejer contra el Duque de la Victoria, man
dó á casa de ese mismo Torres, que hoy le da las tierras di 
propios, cuatro escopeteros, y  sacándole á viva fuerza el re 
trato de Espartero, le arrojó desde el balcón del Ayuntamien 
to á la calle para que hiciesen en é l , como hicieron , las ma 
inmundas porquerías, y  lo fusilasen después en una ^aña, y  li 
quemasen en una hoguera, pronunciando les mayores de
nuestos contra su persona y h ech os.= E n  los once años res 
tantes no ha hecho mas que embrollar á todo el mundo coi 
pleitos y  expedientes , adjudicándose á nombre de un cu
ñado suyo cuantas capellanías y patronatos han llegad' 
á su conocimiento en los juzgados de Chiclana y  Medina 
en esto mismo tiempo fue agente de los polacos, y  porqu 
era enemigo de La Palm a , le dió cabida en IU Naciona 
Sánchez d e l-A r c o , publicando sus estúpidos y  calumnioso 
escritos, mientras adulaba á P ico, á Ibañez, á Penal ver y  
cuantos en la pasada situación figuraban. Después estuvo en I 
viña. Y ese premio ¿es por ventura pago de su vo to?  ¡Ah 
Dejémonos de .exclamaciones, y  concluyamos de una v ez .= E  
soto de Cejuela es un predio que pertenece á los propios, y  su 
productos naturales en cuanto á la enea y  junco que cria s 

.enajenan anualmente en pública subasta, entrando á forma 
parte del fondo común, que. se invierte en cubrir las cargas d( 
presupuesto m unicipal.=La enea y  el junco ha producido e 
estos últimos años mas de 3,000 rs. a n u a le s cu y a  suma capi 
talizada al 3 por 100 , da un resultado de 1 00,000 rs. vn 
«este es el regalo hecho por la Excma. Diputación á su queri 
do amigo Sánchez M anzorro, en contra de la terminante Reí 
órden citada, » lo cual entré otras cosas, dice lo siguiente. = 
«S . M. la Reyha (Q. D. G .) se ha servido mandar, que mien 
tras se halle pendiente de la aprobación de las Cortes el pro 
yecto de ley sobre desamortización y  venta de los bienes peí 
tenecientes á los pueblos, queden suspensas las ventas de le 
mismos, Guya subasta no se haya verificado antes del dia de l 
fecha (10 de Febrero), á fin de que se sujeten en adelante 
las nuevas condiciones que la ley determ ine.»-—Demás está < 
explicar que la enajenación de una finca de propios productiv; 
que forma parte de la riqueza de un pueblo, y  que ocupa u 
lugar en los presupuestos de ingresos del caudal de propios, r¡ 
ha debido desamortizarse por ningún pretexto ni m otivo, i 
por venta, ni por regalo, ya sea bajo el pretexto de mejorí 
imaginarias, y  ni aunque estas fueran reales y  positivas.=L 
concesión hecha y  posesión dada del soto y  tierras de Cejue! 
en favor de Sánchez Manzorro, perteneciente á los propios c¡ 
V ejer, es nula , de ningún valor ni efecto, y así está en el ca 
so de declararlo el Excmo. Sr. Gobernador c iv il, como medid 
de órden, y  por respeto, y  en cumplimiento á la Real órden c 
10 de Febrero último.— Pero hay mas; el soto de Cejuela esl 
situado dentro de la Marisma, una de las mejores del térmiE 
de V ejer, y j a  cual ha producido á los propios á que pertenec 
en arrendamiento anualmente de 10,000 rs. vn., hasta que < 
Sr. Ordoñez, siendo Gobernador de esta provincia, dispuso qi 
esa dehesa quedara abierta para el exclusivo aprovechamienl 
de la cria caballar, y  doce vacas paridas que habian de surt 
diariamente de leche á los enferm os, al precio fijo de oct 
cuartos la azumbre, que es el cuartillo usado en aquel puebl

* y  desde entonces no se han aprovechado los propios mas que c 
la Cejuela, vendiendo en subasta pública la enea y  el june 
pues todos los demás productos naturales del soto y  la Cejue 
han servido para el aprovechamiento de los potros y  vac¡ 
mencionadas. Capitalizados, pues, todos los productos del so 
y  demás terreno concedido á Sánchez Manzorro *de seguro se 
mará mas 250,000 rs. vn., y  su producto anual, subirá c 
7,000, explotándolo por sí ó arrendándolo, sin necesidad ( 
gastar un solo m aravedí.— «Este es el presente que ha hecl 
el ayuntamiento de V ejer á Sánchez Manzorro con autorizacic 
de la Diputación provincial, contra la ley , y  contra los inte 
reses públicos cuya administración les está confiada.» = C on clu  
mos diciendo que el Excmo. Sr. Gobernador está en la obligí 
eion de cumplir las órdenes del Gobierno supremo, disponien 
do la restitución de las tierras y  soto de Cejuela al caudal cc 
mun de Vejer á quien pertenece, y  que ha sido despojad 
Vista por el j urado de acusación la anterior denuncia , declai 
por unanimidad haber lugar á formación de causa.

Cádiz 4 de Junio de 1855.— P. I. de P aul.=José de Ai 
eos.— Francisco Garrido.=Joaquin Cortés.=Jesus Lomban.= 
José Acuaviva.— José Valls y  Roca.— Manuel Rey y de Trillo. = 
Eduardo Jiménez de Montalvo. 1894

; D. Severo Montalvo, Juez de primera instancia del distri 
de la Alameda de esta capital por S. M. la’ Reina constitucii 
nal (Q. D. G.) etc.
, Por el presente se cita, llama y emplaza á los parient 
herederos abintestato de D. Saturnino Urban y  Cubillo, nati 
ral de la. Grana, vecino que fué de esta ciudad, de estado so

* oro, hijo de D. José y  de Doña Joaquina Cubillo, inspeet 
que era de la caja sucursal de Depósitos en esta plaza, para qi 
en e preciso término de 15 días, contados desde la publicacii

e , Presénte en la Gaceta de Madrid, comparezcan en este J u: 
gaao por sí ó por medio de apoderados á deducir el derecl

que les competa á los bienes que dejó muriendo el D. Satur
nino Urban, cuyos autos radican con presencia del infrascrito 
Escribano*, pues si así lo hicieren ! se les oirá y  administrar: 
justicia, parándoles de lo contrario el perjuicio que hay; 
lugar.

Dado en Málaga á 1 5  de Junio de 4S 55 .= S evero Montal- 
y o ,— Por mandado de S. S., Eduardo Ruiz de la Herrán.

2115

Por providencia de D. José Maldonado, Juez de primen 
instancia de Getafe y  su partido, su fecha 3 del corriente me: 
de Julio, refrendada por el escribano Julián Morales, se cita 
llama y  emplaza por primera vez y  término de nueve dias, i 
Alfonso Martínez, natural de Pinto y  residente e n ,,Madrid 
para que se presente en dicho, juzgado á responder á los cargo: 
que le resultan en la causa criminal que contra él pende poi 
hurto.de alcachofas", bajo apercibimiento que de no hacerlo, h 
parará el perjuicio que haya lugar, y  se fallará la causa en re- 
beldia. 2101

I). Enrique E lias, Juez de primera instancia de Alfaro i 
su partido.

Por el presente y  segundo térm ino, cito, llamo y  emplazi 
á Iliginio Garrido y  Fernandez, soltero, natural de Tudelilla 
provincia de Logroño , contra quien se sigue causa criminal d' 
oficio por hurto de seis navajas dé afeitar y otros efectos á si 
amo Pedro V eria , sangrador de la villa de Rincón de Soto, pa
ra qup en el de nueve dias se presente en la Cárcel pública d 
estaciudad á responder á los cargos que contra él resultan; pue 
pasado, sustanciaré y determinaré la causa en su ausencia y  re 
beldía, entendiéndose los autos y  diligencias con los estrados d 
la Audiencia, y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Alfaro 30 de Juniode 1 855t— Enrique E lias,= P or su man
dado, Domingo Rueda. 2093

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. Do 
Antonio Ibarrola y  Echeguren , Magistrado de Audiencia d 
fuera de Madrid y  Juez de primera instancia del Norte, re 
frendada por el escribano del número D. Cárlos González d 
Bernedo. se cita por única vez y  término de nueve dias 
María Antonia González y  Juana Bermudez, á fin de que s 
presenten en la audiencia de dicho señor, sita en Chambei 
calle de A rango, para la práctica de cierta diligencia en caus 
que se instruye contra Manuel Vidal y  D iaz, apercibidas qu 
de no verificarlo les parará el perjuicio que hava lugar.

1983

Por providencia del Sr. D. Antonio Ibarrola y  Echegurei 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid, y  Juez de prime 
ra instancia del distrito del Norte de dicha capital, refrendac 
por el escribano D. Casimiro del Pozo , se cita y llama por sí 
gunda vez y  término de nueve dias á Domingo Senis y  Alejar 
dro A n tin , de oficio caldereros, que no ha podido cverjguars 
su paradero por hallarse ambulantes; el primero de estado cc 
safio con Antonia Servellas; su edad 44 años ; y  el segunc 
soltero , de 30 años ; naturales ambos de Caperet de Escale 
provincia de Consensa ( reino de Nápoles ), para que compí 
rezcan en la Audiencia de S. S., sita en el barrio de Chamber 
calle de A rango, con el fin de practicar cierta diligencia jud 
cial en la causa que se instruye en dicho Juzgado y  Escribaní 
por tentativa de robo á los mismos y  heridas á uno de ello 
apercibidos que de no verificar su presentaron se continua] 
la causa y  les parará el perjuicio que haya lugar. 1984

Don Félix Alvarez Arenas, Juez de Hacienda de esta pr< 
vincia.

Por este c ito , llamo y  emplazo á D. Manuel Ugalde. cari 
binero que fué de esta provincia, para que en el término c 
30 dias se presente en esta cárcel á cumplir seis meses do pr 
sion en que fué condenado en la causa que se le siguió, y á De 
Nicolás Ugalde y  otros por excesos, apercibido que de no hs 
cerlo se procederá a lo que haya lugar.

Dado en Huelva á 23 d e ‘Junio de 1 8 5 5 .— Félix Alvari 
Arenas.— Por mandado de S. £., José María déla  Córte.

2001

Doctor D. Mamerto Perez y  Diego, Juez de primera ins 
tancia del distrito del Mediodía de esta córte, con la categor 
de Magistrado dé Audiencia de fuera de Madrid.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á la persona ó peí 
sonás que sepan ó presuman quién sea un sujeto cuyo cada 
ver se halló en el dia de ayer en el arroyo de las Pitillas, té: 
mino de Vicálbaro, y  el cual estaba vestido con un chaquete 
de paño color verdoso, en buen u so , chaleco de felpa col< 
ceniciento con forro de inglesina, pantalón de patencur ray< 
do color azul, calzoncillos de punto elástico, camisa de alge 
don , corbata de raso negro, gorra de paño negro con visera, 
un pañuelo de hilo viejo con las iniciales C. D. V.; el cual r< 
presenta unos 24 años de edad, de mediana estatura, moren 
pelo largo y  rizado, para que comparezcan en mi juzgado 
declarar cuanto les conste sobre dicho particular, pues en el 
es/á interesada la vindicta publica y  recta administración < 
justicia.

Dado en Madrid á 23 de Junio de 1 855.=M am erto Pen 
y Diego. — Por mandado de S. S., José García. 1954

Doctor D. Memerto Perez y  D iego, Juez de primera in¡ 
tancia del distrito del Mediodía de esta córte, con la categor 
de Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid.

Por el presente c ito , llamo y emplazo por segundo preg( 
y  edicto á Victoriano Torres, vecino de esta córte, para qi 
en el término de nueve dias se presente en este mi juzgado 
responder á los cargos que contra el mismo resultan en 
causa que se le sigue por muerte á Luis A bid ; en la intel 
gencia que de no presentarse ó ser habido se seguirá en ¡ 
rebeldía, entendiéndose ea su nombre con los estrados d 
Tribunal las diligencias que se practiquen y le parará el perju 
ció que haya lugar.

Dado en Madrid á 25 de Junio de 1 855.=M am erto Per 
y Diego. 1 955

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. Di 
Vicente Sebastian García, Juez de primera instancia del di: 
trito de las Vistillas de esta capital, se llama á las person 
que presenciaron la cuestión que en la calle de la Cebada t 
vieron la mañana del dia 1 9 de Mayo último D. Domingo R 
lian y  Lucio Sacristán, de la cual resultó herido el últiir 
para que comparezcan á declarar acerca de lo que vieran i 
la causa que con el expresado motivo se está instruyendo < 
este juzgado por la escribanía de D. Manuel Ortiz. 1956

Por el presente segundo edicto y  pregón y  en virtud 
providencia del Sr. D. Vicente Sabastian García, Juez de pi 
mera instancia de las Vistillas de esta capital, se llama, e; 
y  emplaza á D. José Martin de Lara, editor responsable del p 
riódico La E strella , para que en el término de nueve di 
comparezca en este juzgado y  escribanía de D. Manuel Ortiz 
contestar á los cargos que le resultan en causa criminal peí
diente en el mismo. 1957

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Y 
cente Sebastian García, Juez de primera instancia de las Vi 
tillas de esta capital, se llama al gallego que por los dias 
y  1 8 de Mayo último tenia encargada la curación de un c; 
bailo de su pertenencia á Lucio Sacristán, para que compare 
ca á declarar en causa criminal que en dicho juzgado se es 
siguiendo por la herida inferida á este último y  se halla pe 
diente por la escribanía de D. Manuel Ortiz. 1958

En virtud de providencia del Sr. D. Diego B orra jo, Ju
de primera instancia de esta capital, refrendada del escriba 
D. Jacinto Zapatero, se cita, llama y  emplaza por segundo ed 
to y  término de nueve dias á Clara Perez, cuyo paradero 
habitación se ignora, á fin de que se presente en dicho juzg 
do á declarar en causa que contra la misma se sigue ; en 
inteligencia que de no verificarlo se sustanciará en su ause 
cia y  rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar. 196

Intendencia general m ilitar .=  Habiendo quedado sin ef< 
to el remate celebrado en esta Intendencia general para co 
tratar por un año á contar desde 1? de Octubre próximo 
suministro de pan y  pienso á las tropas estantes y  transeu 
tes por el distrito de la Capitanía general de Andalucía, á co 
secuencia de lo dispuesto en Real órden de 30 de Junio úl 
mo, se convoca' por el presente á una segunda y  nueva li< 
tacion , que tendrá lugar ante el tribunal de esta Intendeni 
general y  en la subalterna del distrito el dia 4 6 de Agoi 
próximo á la hora y  con las formalidadss que la primitiva p 
blicada en mi anuncio de 7 de Mayo anterior, inserto en 
Gaceta, de esta córte del 9 del mismo, núm. 858,

D. Roque Reñaga , Juez de primera instancia del partido 
esta villa de Guernica.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á los que se crey 
ren con derecho á los bienes de las dos capellanías merelega 
memorias de misas, fundadas por D. Juan de Busturia y  Do 
Isabel de Busturia é Ibargiien, la una en el hospital de la S

ledad de esta villa , y  la otra en la iglesia parroquial de Santa 
María de Aspe de Busturia, para que en el término de 30 dias 
que por último les señaló, comparezcan en éste juzgado por 
medio de procurador autorizado en forma á deducir el que les 
competa en contra de D.* Francisco Javier de Meceta, vecino 
de Madrid, que hajsolicitado se le adjudiquen en concepto de 
libres con arreglo á las leyes de desvinculacion; bajo aperci
bimiento de pararles e l ; perjuicio que haya lugar.

Guernica 30 de Junio de 1855.— Roque Reñaga, =  Por su 
mandado , Vicente de Gálarza. 2419

En providencia dictada por e lSr. D. Gervasio U celay.Juez 
de primera instancia del distrito del Prado de esta*capital, re
frendada del escribano del número D. Ignacio Palomar, que 
conoce del concurso de acreedores á los bienes qu e, en el año 
4 800 , hizo el Sr. D. Francisco Zamora , se ha señalado el dia 
27 del corriente mes y  hora do las doce de su mañana, en la 
audiencia de S. S ., sita en el piso bajo de la territorial, para 
celebrar junta general de acreedores, y  para la que se cita á 
los que aquel señor incluyó en la lista que produjo , y son en

M adrid .

Doña María Antonia Luci Bendicho ; el administrador de lia 
casa en que vivió el concursado; Antonio V ila ró , maestro de 
coches; Fernando A rreo, maestro ebanista; Doña María Josefa 
de Rojas y V elarde, D. Juan Andrés Segovia, D. Nicolás B ar- 
vandi, D. Domingo Rodríguez; D. Éstéban Drubillet y compa
ñía, dél comercio de M adrid; D. García Nuñez de Haro, en
tonces su hijo D. Ramón, Tesorero general de correos.

Andalucía.

D. Juan Esponera, del eomercio de Jaén , por sí y á nom
bre de su hermano D. Pedro , vecino de Iiijar; D. José'Barre
na , del comercio de C órdoba; viuda de Villardel y  Sagrista, 
del comercio de Cádiz; D. Luis Aguirre , del comercio de Mála
ga ; D. José Acosta , del comercio de Almería ; D. Lúeas Sanz, 
entonces su hijo D. José, del comercio de Granada; D. Felipe de 
Vera Criado, id. id .; compañía de Herrera y  Peche, id. id.

Peino de Valencia,

D. Tomás Baque, del comercio de dicha ciudad.

Cataluña.

D. Narciso Plandolid, entonces su hijo D. Francisco , del co 
mercio de Barcelona; D. Ramón N ordella, entonces su h i jo , del 
mismo com ercio; herederos de D. Pablo Miarons, del propio 
comercio ; D. Onofre A loy , del comercio de Figueras ; D, An
tonio Nadal y  Darrer , del comercio de Barcelona.

Aragón.

D. Pedro Jiménez y Vaques, del comercio de Zaragoza; don 
Martin Zapater , id- id .; herederos de D. Antonio Monguilan, 
vecinos de la villa de Encastillo.

Navarra.

D. Francisco Risver, del comercio de Pamplona; D. Miguel 
Barrena, vecino de dicha ciudad ; D. Luis de Atauri, del co
mercio de Vitoria.

Pteino de Murcia.
D. Simón Ferrer, vecino de Cartagena: D. José Yanguas, 

corregidor entonces de Chinchilla; D. Gerónimo M uñoz, vecino 
de Jorqúera; D. Mateo M ontoya, vecino de La G ineta; don 
Alonso Agraz, vecino de Albacete ; D. Pedro Zamora, jefe de 
la sociedad establecida en Viílanueva de la Jara entre los her
manos de dicho apellido ; D José Alfaro , presbítero, vecino de 
La Roda ; Juan Manuel Pinar, vecino de Viílanueva de Lajara; 
Juan Fernandez Solera , de ia misma vecindad ; D. Juan Afcian- 
zar y A roca , vecino de Tarazona; D. Francisco Lujan, cura 
párroco entonces de San Clemente; D. Alvaro Muñoz, vecino de 
Ciudad-Real; D. Benito Peinado, vecino de Moya; D. José Fer
nandez Calzuelas, vecino del Campo de Criptana; D. Juan de 
Ortega, vecino de A lcaráz; hermanos Tavarez y  compañía; 
Doña María Rosalía Guerrero, mujer del concursado, por su 
dote.

Quienes por sí Ó sus herederos, personalmente ó por me
dio de apoderado, se presentarán, así como las demás perso
nas que se crean con derecho á los bienes dimitidos , á la c e 
lebración del acto de dicha ju nta ; bajo apercibimiento de que el 
que no lo haga le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 6 de Julio da 1 855.= Ignacio Palomar. 2120

D. Martin Maroto Calderón, Juez de primera instancia de. 
esta ciudad y  su partido.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á los que se crean 
con derecho á la propiedad de los bienes que constituyen la 
capellanía fundada por Antonio García , con servicio en la 
iglesia parroquial de la villa de Lovon , y  que actualmente po
see el presbítero D. Joaquín Guerrero y  Bolaños, para que en 
el término de 30 dias , á contar desde la inserción de este 
anuncio en la Cruceta oficial del re in o , comparezcan á dedu
cirlo en este juzgado , ya sea por sí , ó bien por medio de pro
curador autorizado en form a; entendido que de no hacerlo en 
dicho término, les parará el perjuicio que haya lugar, pues 
así lo he acordado en los autos que á instancia del expresado 
I). Joaquín Guerrero y Bolaños penden por la escribanía de 
número del que refrenda.

Dado en Mérida á 20 de Junio de 1 855. — Martin Marolo 
C alderon .=Por su mandado, Pantaleon Hidalgo. 2121

D. Juan de Dios González de la T orre, Secretario honorario 
de S. M. y Juez de primera instancia de esta ciudad de A ndú- 
jar y  su partido.

Por el presentase citan , llaman y  emplazan á todos los que 
se crean con derecho á los bienes que constituyen la capellanía 
fundada por Francisco Martínez de Párraga en la parroquial de 
Santa Maria la Mayor de esta ciudad, para que dentro de 30 
dias, á contar desde la inserción en el periódico oficial, por sí ó 
por apoderado en form a, ocurran ante este tribunal á usar del 
que se crean asistidos ; con apercibimiento de que pasado dicho 
término sin efectuarlo les parará el perjuicio que haya lugar, y  
se continuarán las actuaciones sin mas citarlos ni emplazarlos, 
pues así lo tengo mandado en providencia de este dia en el ex 
pediente promovido por el presbítero D. Fernando María Her
rero y  O ca, interesando la libre disposición de los bienes de la 
citada capellanía.

Y para que llegue ánoticia de todos, se manda publicar.
Andújar 1 2 de Junio de 1 855.== Juan de Dios González de 

la T orre .= P or  mandado de S. S. , Manuel García Aldehuela.
24 22

Alcaldía constitucional de Huesca. =  Habiendo sido denun
ciado en esta alcaldía constitucional por el promotor fiscal del 
juzgado de esta ciudad D. Francisco López el periódico titulado 
La Campana y núm. 9 8 , correspondiente al dia 21 del actual, 
por haber insertado dos artículos sueltos, los cuales comienzan 
con las palabras el primero : «No es solo, no» y concluye con 
la de «im prop ia», y  el segundo con las de «¿Q u ién  manda 
aquí?» y  termina con las mismas palabras, se procedió á cele
brar sorteo de los nueve Jueces de hecho que debían com po- 
nér el jurado de acusación , y prévias las formalidades que la 
ley p rev ien e, tocó á los Sres. D. Manuel Goded, D. Manuel 
Momprade, D. Mariano de Lasala, D. Mariano Galindo, D. Ber- 
nardino Boned, D. José Buil, D. Francisco Pueyo, D. Pablo Lla
nas y D. Francisco Perez, quienes declararon por unanimidad 
no haber lugar á la formación de causa.

Huesca 26 de Junio de 1 S54.=-Sebastan Guillen. 4 991

D. Santiago Gil, Alcalde constitucional de esta cindad de 
Sigiienza , Regente de su juzgado de primera instancia en au
sencia del propietario.

Por el presente anuncio y término de 30 dias, á contar 
desde su inserción en la Gaceta del Gobierno de S. M ., cito, 
llamo y  emplazo á todas las personas que se crean con dere
cho á los bienes y demás que constituyen y  correspondan á la 
capellanía que en la santa iglesia catedral de esta ciudad fundó 
Felipa Hernández por su codiciio de 16 de Setiembre de 1594, 
para que de-tro  de él comparezcan á deducirlo en este tri
bunal y  escribanía del que autoriza por medio de procurador 
con poder bastante; pues de no hacerlo, el expediente seguirá 
su curso y  les parará perju icio , y  á petición de Doña María 
Obdulia Olier y  Nájera, viuda , vecina de esta ciudad, así lo 
tengo mandado.

Dado en Sigiienza á 23 de Junio de 185o.— Santiago Gil.— 
Por su mandado, Leoncio Pascual Vela. 4 993

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. An
tonio Ibarrola y Echeguren, Magistrado de Audiencia de fuera 
de Madrid y  Juez de primera instancia del distrito Norte de 
esta capital, Se cita, llama y emplaza á Jacinto N ., natural de 
Yaño , parroquia de Cornellana, para que en el término de 
nueve dias se presente en el referido juzgado y  escribanía de 
D. José María Miller á prestar una declaración. 4 995

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio Ibarrola y 
Echeguren, Juez de primera instancia del distrito de las Afue- 
rsadel Norte de esta capital, é ignorándose cuál sea el paradero

64iabitacion que en la misma ocupe Cipriano Diaz, que se decia 
v iv ir en la calle del Aguila, núm. 4 7, en compañía de una 
mujer nombrada Paula ,*se le cita por medio del presénte para 
que, en el término de nueve d ias, contados desde su inserción 
en la Gaceta, comparezca en dicho juzgado y  escribanía del cri
men de D. Jorge Reboles, á fin de prestar una declaración 
acordada en causa de oficio; bajo apercibimiento que de no ve
rificarle le parará el perjuicio que haya lugar. 4 996

D. Nicolás Vázquez y  Vázquez, Auditor honorario de Ma
rina y  Juez de primera instancia de esta ciudad y  su par
tido, etcw

Por el presente c ito , llamo, y  emplazo por primer pregón 
y edicto á D. Andrés Gómez Flores, vecino de Cuevas, para 
que en el término de 30 dias, contados desde la inserción en 
la Gaceta del reino y  Boletín oficial dé la provincia se presen
te en estas cárceles á responder de los cargos que le resultan 
en causa criminal sobre heridas graves á Mariana y  Ana Flo
res Rodríguez, del mismo vecindario; con prevención de que 
si no lo realiza se le declarará contumaz y  rebelde, y  se le 
señalarán los estrados de la Audiencia del juzgado, con quie
nes se entenderá la ulterior sustanciacion de la causa, parán
dole el perjuicio que haya lugar en derecho.

Vera 28 de Juniode 4 855.=N icolás V ázqu ez ,= P or man
dado de S. S., Manuel Zamora. 2107

D. Antonio Ramírez y  A rro y o , Auditor honorario de Mari
na y Juez de primera instancia en categoría de-térm ino de 
esta ciudad y  su partido.

'En virtud del presente cito , llamo y  emplazo á un inglés 
cuyo nombre y  apellido hasta ahora se ignora, el cual el dia 2 
del corriente mes salió de esta ciudad para la de Sevilla en el 
vapor San Telmo, y  al dirigirse á Bonanza le sustrajo de la 
maleta el mozo que la llevaba varias monedas de oro , para 
que dentro del término de 30 dias, contados desde el siguiente 
en que se inserte este edicto en la Gaceta del Gobierno, se 
presente en este juzgado y  escribanía numeraria que refren
da á prestar declaración, á entregarse de las monedas que 
le pertenezcan, y á usar si quiere del derecho que le competa 
en la causa que de oficio estoy siguiendo con motivo de dicha 
sustracción; bajo apercibimiento de que pasado el término se
ñalado sin haberlo verificado, se dará á la causa la sustancia
cion que corresponda, sin mas llamarle, citarle ¡ni empla
zarle.

Sanlúcar de Barrameda 27 de Junio de 4 855.^ A n ton io  R a- 
m irez ,= P or  su mandado, Nicolás Mateos, 209!

El licenciado D. Benito Villarino, Juez do primera instan
cia de este partido de Valdeorras provincia de Orense, etc.

Por el presente se anuncia al público la vacante de una 
plaza de alguacil ocurrida en este juzgado de mi cargo por 
renuncia que hizo José Martínez que la desempeñaba, á fin de 
que las personas que quieran optar á ella, presenten sus solici
tudes documentadas en el mismo dentro deltérm ino de 40 dias, 
con prevención de que no se admitirán aspirantes qne no pro
cedan del ejército y  hayan servido en.él de sargentos, cabos ó 
soldados licenciados con buena nota, según lo prescribe el art. 30 
de la Real instrucción de 30 de Octubre de 4 852. Y  para que 
no pueda alegarse ignorancia se inserta este edicto en la Ga
ceta de Madrid.

Barrio de Valdeorras Julio 3 de 4 855 .= B en ito  Villari
no,— Por su mandado, Narciso Rodríguez y López.

2461

D. Félix Alvarez Arenas, Juez de Hacienda de esta pro
vincia.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Enrique Gallardo, 
vecino que dijo ser de la ciudad de Sevilla, por términu de 
30 dias que principian á correr y  contarse desde el en que 
aparezca inserto este edicto en la Gaceta de Madrid, para que 
dentro del citado término comparezca en este juzgado, en el 
que se le sigue causa por aprehensión de una caballería ma
yor con pieles de caza menor en las alturas de Canzalobos 
término de Lucinasola, apercibido que de no hacerlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Huelva 6 de Juniode 4 8 5 5 .—Félix Alvarez A renas.=José 
María de la Córte. 21 62

D. José Joaquín Eraso, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Guadix, etc.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por primer pregón y  
edicto á Francisco Gamez Reyes, vecino de la villa de Ferrei- 
ra, reo de la causa que contra él y  consortes sigo ante la fe 
del actuario sobre muerte á su convecino Antonio Rubia, pa
ra que en el término de 30 dias se presente en esta cárcel pú
blica á defenderse de la culpa que en ella le resulta; bajo 
apercibimiento que de así no hacerlo, le declararé contumaz y 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Guadix á 6 de Julio de 4 855.=Licenciado J. Joa
quín Eraso.— Por mandado de S, S., Antonio Perez Villalada.

2163

En virtud de providencia del Sr. Auditor de Guerra de 
esta Capitanía general, en los autos formados sobre el fa
llecimiento abintestato del Sr. Coronel de Caballería reti
rado D. Joaquín de Torres, se cita, llama y  emplaza á to
dos los parientes del mismo que se crean con derecho á here
dar sus bienes, para que, en el preciso término de 30 dias, 
se personen en el mencionado expediente por sí ó legítima
mente representados á usar de su derecho; apercibidos que, 
de no verificarlo en el indicado p lazo, se dictará la providen
cia que corresponda, y  les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Y para que sea notorio se fija el presente en Sevilla á 22 
de Junio de 4855.== Por mandado de S. S., Pablo María Oña.

2128

D. Mamerto Perez y  Diego, Juez de primera instancia del 
distrito del Mediodía en Madrid, con la categoría de Magistra
do de Audiencia de fuera de esta córte.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á las personas que 
sepan ó presuman quién sea la mujer que en el dia de ayer 
se arrojó al canal de Manzanares, entre tres v  cuatro de su 
tarde, cuyo cadáver representa de 24 á 26 años, y  se le ha
llaron los efectos siguientes: un pañuelo de lana en buen uso 
con ramos blancos y morados á la turca ; vestido de lana de 
cuadritos pequeños azules, blancos y  morados con lista ama
rilla y  maDga corta; un zagalejo de percal color café con ra
mos blancos; otro zagalejo un poco mas claro con pintas blan
cas; un refajo de muleton blanco; unas enaguas de estopilla 
blancas; una faltriquera de tela de colchones; unos zapatos de 
rusel viejos; medias blancas de algodón, camisa de estopilla, 
un pañuelo blanco en la m ano, una llave, al parecer de un 
baúl; un alfiler de metal dorado que tenia prendido en el pa
ñuelo del cuello ; una sortija de oro francés con piedras de cristal, 
otra de concha color de miel, y  unos pendientes de oro francés con 
piedrecitas de cristal, para que en el término de cuarto dia 
se presenten á ilustrar al Juzgado cuanto les conste sobre di
cha ocurrencia,

Dado en Madrid á 5 de Julio de 4 855.=M am erto Perez y  
Diego.— Por mandado de S. S ., José García. 2134

D. Gregorio Cañete, Juez de primera instancia de este par
tido de Torrelaguna.

Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 
30 dias á Antonio Rom ero, vecino que se dice ser de Alcázar 
de San Juan, aunque seducía la vecindad, y  era conocido por 
el Madrileño cuando trabajaba en la brigada del Moreno, en 
los del canal de Isabel II, para que se presente en este Juzgado 
á responder á los cargos que contra él resultan en la causa que 
se iüstruye por este Juzgado y  escribanía del que refrenda 
contra el mismo y  Felipe Ubeda, su consorte, por el asesinato 
cometido en las inmediaciones de esta villa el dia 5 de Abril 
último en la persona de Julián Hernández, tabernero de Somo- 
sierra; bajo apercibimiento que de no verificarlo se le de
clarará rebelde y contumaz, y  le parará el perjuicio que ha
ya lugar, continuándose la causa en su ausencia y  rebeldía.

Dado en Torrelaguna á 6 de Julio de 4 855.— Gregorio Ca- 
ñ ete .= P or  su mandado, Manuel Dulcuzadá.

2130

Se cita, llama y  emplaza á los que como acreedores se 
crean con derecho á los bienes que á su fallecimiento dejó el 
Sr. D. Manuel de Oviedo, vecino que fué de esla córte, para 
que al término de 30 dias le deduzcan en los autos de su tes
tamentaría pendientes en el Juzgado de primera instáncia que 
en la misma despacha el Sr. D. Cipriano Domínguez por la es 
cribanía de número del Sr. D. Santiago de la Granja; aperci
bidos que, pasado sin hacerlo, les parará el perjuicio que le-, 
galmente haya lugar.

Madrid 9 de Julio de 1855.=*Granja. ' 24 35

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio Ibarrola y  
Echeguren, Juez de primera instancia del distritade las Afue
ras al Norte de esta capital, é ignorándose quien sea ana mu
jer q u e , á cosa de las seis y  media de la tarde del dia 30 de 
Junio próximo pasado, ajustó con un muchacho en uno de los 
lavaderos de la Virgen del Puerto el traeHa hasta esta córte un 

Halego de ropa de dos que ella llevaba, las personas que p re -

senciaron el atropello causado acto continuo con un carrruaje 
á dicho muchacho al ir á atravesar el camino de la Coruña 
para entrar en el puente de Segovia, y  la habitación que ocu
pe en esta córte un sujetó que dijo llamarse D. Lázaro Nieto 
y  vivir en la calle de Segovia , núm. 26 , que se presentó á 
poeo en el sitio del suceso, se les cita por medio del presente 
y  término de nueve dias para que Comparezcan en la au
diencia del expresado Sr. Juez, sita en Cham berí, calle de 
Arango y  escribanía dq D. Jorge Reboles, á fin de prestar sus 
declaraciones en la causa que con dicho motivo se intruye; 
bajo apercibimiento qu ede no verificarlo les parará el perjui
cio que haya lugaix 2034

D. Benito Buitrago y  V inuesa, Juez de Hacienda de la pro^ 
vincia de Salamanca.

C ito , llamo y  emplazo por el presente único edicto á Ca
yetano Almeyda , vecino de Villar de Ciervo, en esta provin
cia, para que dentro del término de 30 dias, á contar desde 
la inserción-del presente en la Gaceta de Madrid, Se presente 
en este juzgado á responder de los cargos que le resultan en 
la causa que me hallo instruyendo sobre aprehensión de géne
ros de ilícito comercio, verificada por los carabineros el 4 3 do 
Febrero del presente año y  pueblo de Tabera de Abajo ; ap er- 
bido que de no presentarse dentro de dicho término se le de
clarará rebelde y  contum az, y  las diligencias se entenderán 
con los estrados del Tribunal, parándole el perjuicio.que haya 
lugar.

Salamanca Julio 6 de 4 855.^= Benito Buitrago YGnuesa.=^ 
Por su m andado, Manuel Fernandez Diez. $127

Licenciado D. Andrés Rodríguez A lvarez , Juez de Hacien
da pública de esta provincia de Guadal ajara , etc.

Por el presente cito y  emplazo á D. Manuel García de la 
Rosa, Administrador suspenso de la fábrica de sales de Sae- 
lices , para que en término de 30 dias, siguientes al en que se 
inserte este edicto en la Gaceta oficial del Gobierno, Se presen» 
te ante el juzgado de Hacienda de mi cargo a prestar declara
ción indagatoria y  responder á los cargos que l e  resulten en la 
causa pendiente en el mismo en averiguación de la conducta 
que observaron el citado la Rosa y  otros empleados de la ex
presada fábricá en el despacho du dos partidas de sal que re 
cibió como conductor Ramón Delgado, con guias de 47 y  20 
de Marzo últim o; apercibido que de no hacerlo se le declarará 
rebelde y  contumaz, y  en tal concepto se continuará la causa 
hasta su term inación, parándole el perjuicio que haya, lugar.

Dado en Guadalajara á 4 6 de Junio de 1,855.==Andrés Ro- 
drigalvarez. =  Por mandado de S, S . , Patricio Fernandez 
Herrero. ' 4846

Por providencia del Sr. D. Antonio Ibarrola y Echeguren, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y  Juez de prim e
ra instancia del distrito del Norte de esta capital, se cita, llama 
y  emplaza por segunda vez y  término de nueve dias á N. C o - 
londrea, dependiente que fué de la empresa de consumos á las 
afueras de la puerta de Bilbao de esta córte, para que se pre
sente en la audiencia de S. S . , sita en Chamberí y  su calle de 
Arango , á responder á los cargos que le resultán en causa que 
en dicho juzgado , y  por la escribanía de D. Casimiro Pozo , se 
le instruye por sospechas del hurto de una carabina al Guardia 
civil Manuel Clemente, pues de no verificarlo se continuará y  
sustanciará la causa en su ausencia y  rebeldía, y  le parará eí 
perjuicio que haya lugar. • 1953

D. Pascual Yagiie, Juéz de primera instancia de esta villa 
de O rgazysu  partido , que de ser así el infrascrito escribano 
da fe. .

Por el presente se hace saber cómo en la tarde de 4 4 del 
corriente fué levantado por este juzgado en la dehesa de V i
lla verde , jurisdicción de esta villa y  cerca del camino que de 
Mora dirige á A jofrin y  Sonseca, el cadáver de un hombre 
q u e , por mas diligencias que se han practicado , no ha podido 
averiguarse quién fu ese , cuyas señas son : edad 45 4  50 años; 
estatura 5 piés tasados; pecho ancho; cuello co rto ; cabeza bas
tante voluminosa; constitución, al parecer, fuerte, y  pelo entre 
cano. Y con el fin de que llegue á noticia del público , y que la 
persona que pudiera manifestar el nom bre, apellido y  vecin
dad del referido difunto so presente en este juzgado, se publica 
el presente.

Dado en Orgaz á 26 de Junio de 4 S55.=Pascual Y’ a gü e .=  
Por mandado de S. S . , Jaime Ruiz Tapiador. 2000

D. Pablo M oreno, Juez de primera instancia de la ciudad y  
partido de Caiatayud.

Por el presente cito , llamo y  emplaza por tercer pregón y 
edicto á Francisco T réb o l, hijo de Manuel y  Manuela Estéban, 
natural y  residente de esta ciudad, de estado soltero, de edad 
de 1 9 años , contra quien estoy procediendo criminalmente én 
causa contra el mismo y  otros, sobre haber jugado al monte 
en casa de Vicente Sancho , de esta vecindad , la noche del 4 9 
de Marzo de 1854, con el objeto de averiguar el paradero de 
dicho T réb o l, para hacerle saber la acusación fiscal acordada 
en la nombrada causa ; y  para que llegue á noticia de dicho reo, 
se tiene mandado se inserte en la Gaceta del Gobierno de S. M,

Dado en Caiatayud á 6 de Julio de 4 8 5 5 .= P ed ro  M oren o.=  
De órden de S. S . , Francisco Torralba. 2126

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio Ibarrola y 
Echeguren, Juez de primera instancia del distrito de las Afue
ras al Norte de Esta Córte, é ignorándose cuál sea el paradero 
ó habitación que en la misma ocupe Mariano Pinilla y  Torre- 
mocha, hijo de Clemente y  de Francisca , natural de Vicálba
ro, casado, carretero, y  de 44 años de edad, se le cita , llama, 
y  emplaza por medio del presente primer edicto y  pregón y 
término de nueve dias para que comparezca en dicho juzgado, 
sito en la calle de Arango del expresado barrio de Chamberí y  
escribanías del crimen de D. Jorge Reboles, á oir una notifi- 
cion en causa qüe contra el mismo se sigue por sospechas de 
robo; bajo apercibimiento que de no verificarlo. se sustan
ciará en su ausencia y  rebeldía, y  le parará el perjuicio que 
haya lugar. 2166

Por el presente, y  en virtud de providencia del Sr. D. Ca
yetano Arrea, Magistrado de Audiencia, y  Juez de primera 
instancia del distrito del Barquillo de esta córte ,'se  cita, 
á Antonio Colina Herrera, para que dentro del término de ter
cero dia comparezca en su juzgado sito en el piso bajo de la 
territorial, frente á Santa Cruz y  por la escribanía del crimen 
de D. Juan Montesinos Moya, con el fin de hacerle saber una 
providencia dictada en causa criminal instruida contra el mis
mo por lesiones á José Barquín. 2168

Por el presente, y  en virtud de providencia del Sr. D. Ca
yetano Arrea, Magistrado de Audiencia, y  Juez de primera 
instancia del distrito del Barquillo de esta córte , cita á 
Silvestre López y  .Pedro Serrasi, para que dentro del térmi
no de tercero dia comparezcan en su juzgado, sito en el pi
so bajo de la territorial frente á Santa Cruz, y  por la escri
banía del crimen de D. Juan Montesinos M oya, con el fin de 
hacerles saber cierta providencia dictada en causa criminal ins
truida contra el primero por heridas al segundo.

Madrid 1 0 Julio. 4 85 5 .= A rrea . 2169

D. Antonio Sudor, Juez de primera instancia de Sariñena 
y  su partido.

Por el presente se cita , llama y  emplaza á todos los que 
se crean con derecho á los bienes que forman las capellanías ó 
beneficios perpéiuos fundados por D. Nicolás Pertusa, natural 
y  vecino que fué dePoleñino, én  la iglesia parroquial del mis^ 
mo lugar, bajo la invocación de San José y el Dulcísimo Nom
bre de Jesús, para que dentro de 30 dias contados desde la 
publicación de este anuncio se presenten en este Juzgado y  
escribanía de D. Gerónimo M arías, por sí ó por medid do pro
curador con poder bastante, á deducir y alegar los derechos 
que pretendiesen tener á los bienes de dichas capellanías, pues 
pasado dicho término sin haberlo verificado les parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en la villa de Sariñena á 4 4 de Junio de 4 8 5 5 .=  
Antonio S u d or.= P or su m andado/G erónim o Marías.

2142

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jó ven de Sa
las , Juez de primera instancia del distrito de Maravillas de 
esta córte, refrendada por el escribano.del número de Ja mis
ma D. José García V arela , se cita, llama y  emplaza j>or se
gundo y último término de 4 5 dias, á todos los que bajo cual
quier concepto se consideren cón derecho á los bienes queda-: 
dos por fallecimiento de Doña María Mayoral y  G óm ez, veci
na que fué de esta capital , á fia de que dentro de dicho tér
mino ge presenten en el citado Juzgado y  escribanía á ejerci
tar las acciones d eque se crean asistidos, bajo apercibimiento 
de que trascurrido sin verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar. 2139

D. Gregorio B elinchon , Juez do primera instancia de 
partido de esta villa de Priego, provincia de Córdova.

Por ei presente cito, llamo y  emplazo á todas las perso
nas , sin distinción de ed ad , estado ni condición que se consi
deren con derecho á la propiedad de los bienes de la capaila-



nía fundada en la  v illa  d e  C arcahuey, de este partida Y  po* 
Doña Luisa R ey  y  L e a l , vacante p or  m uerto d e  su últim o p o 
seedor D. A ntonio María Ortiz y  J im énez, para q U lé n  el p re 
ciso térm ino de 30 dias, contados desde la ia s e r c i# !  M  este 
ed icto en  el Boletín oficial de esta provihbía  y  G a téia  d e  
drid  con curran  á usar de su derech o por m edio de procu rador 
con  poder bastante en este Juzgado por la escribanía del actua
r i o ,  en la inteligencia que de no hacerlo les parará el p er ju i
c io  que báya lu g a r , p or  tenerlo a s f m añdado en  p ro v B in c ía  
de 4 4 dél actual á petición  de María Antonia O rtiz y  Jim énez, 
vecina de citada villa  de C arcabuey.

Dado en Priego á 48 d e  Junio d é  4 8 5 5 .^ 0 r e g o r ío  
cbon.s=5 Por m andado de d icho s e ñ o r , José García Calabréa.

243 8

En virtud  de prov iden cia  dictada en 7 del corriente por al 
Sr. D Miguel Jóven de S a la s , Juez de prim era instancia de 
esta ca p ita l, refrendada del notario y  escribano num erario de 
la m hm a D. Juan García L am adrid , se^sáca p or  tercera y  ú l
tima vez á pública subasta la casa sita en esta villa y  sus ca
lles del P eñón , M undo N uevo y  P u lgas , señalada con  los nú
m eros 34 y  50 nu evos, 41 antiguo, de la m anzana .92’ , la dual 
según certificación librada por el arquitecto D. Bartolom é T e 
jada D iez, en 8 de Marzo últim o, contiene 3,030 pies cuadra
dos superficiales y  tasada én 4 2 ,5 6 4  rs. á rebajar csrrgás, para 
cu yo  rem ate se ha señalado el día 30 dei corriente éñ la au
diencia de S. S . , que ia tiene en el piso bajo de la territoria l, á 
las doce en punto de su m añana; advirtiéndose que hay  p ro p o 
sición admitida entre dicha ta sa ción , á condición  de rebajar 
cargas y gastos.

Las personas que quieran interesarse en su adquisición, 
acudan al juzgado de S. S. por la .escribanía d^l in ferior, que se 
adm itLán las que se hicieren m ejorando la indicada prop o
sición . ' 2137

Eñ virtu d  de providencia  del Sr. D. C ayetano A rre a , Juez 
de prim era instancia del distrito del B a rq u illo , refrendada del 
escribano del crim en D. P olicarpo L óp ez , se c ita , llama y  
em plaza .por segunda vez  en él térm ino de nueve dias á Juan 
B ra vo , casado con Petra F igu ero la , de edad de 33 años, oficio 
albañil, que ha viv ido  calle  de las M inas, núm . 4 2, para que 
se presente en la audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la 
terr itor ia l, plazuela de Santa C ru z , á prestar declaración  en 
causa crim inal por heridas á Sebastian S alvador, apercib ido 
que de no verificarlo le parará, el p erju icio  que haya lugar.

2064

E n virtud de prov iden cia  del Sr. D. Cayetano A r r e ó , Juez 
de prim era instancia del distrito del B a rq u illo , refrendada por 
el escribano del crim en D. Policarpo L ó p e z , se c it a , llama y 
etñplaza por segunda vez  y  térm ino dé nueve dias á D. Cándido 
M oreno y  M en d a n o , para que se presénte en la audiencia de 
S. S.', sita en el piso bajo de la territoria l, plazuela de Santa 
C ru z , para prestar declaración en causa crim inal p or hurto 
dé un levita de M iliciano nacional á D, Manuel Ahum ada, 
apercib ido que de no verificarlo  le parará el p erju icio  que ha- 
yá  lugar. 2065

P or el presen le y  en v irtu d  de providencia  del Sr. D. A n 
tonio lbarroia  y  E ch e g u re n , Magistrado de Audiencia de fuera 
de M ádrid y  Juez de prim era instancia del d istrito N o rte , se 
cita , llama y  em plaza á D. G regorio Z a m ba ía m b erri, para 
que en el térm ino de nueve dias com parezca  en el expresado 
ju zgad o y  escribanía de D. José María M iller á prestar una 
declaración . .. 2667

En virtud de providencia  del Sr. D. A ntonio Ibarrolá y  
E ch egu ren , Juez de prim era instancia del d istrito de las A fu e 
ras al N orte de esta ca p ita l, é ignorándose cuál sea el actual 
paradero de José Sánchez C a ja , vecino y  m aestro herrero  de 
la villa de Ilorta leza , se le cita p or m edio del presente p r i 
m er edicto y  p r e g ó n , y  térm ino de n u eve  días, eontados desde 
su inserción  en la G a ceta ; para que com parezca en dicho ju z 
gado sito en C ham berí, cálle de A r a a g o , 6 en las cárceles de 
esta córte á responder á los cargos que le resultan en  la causa 
que contra el m ism o te  sigue por la escribanía de D. Jorge 
Reboles, por heridas con arma de fuego á su con vecin o  Juan 
O rtu fto, apercib ido que de no verificarlo se Sustanciará en su 
ausencia y  rebeld ía , y  le parará el perju icio  que haya lugar.

• 2068

En providencia  dictada por el Sr. D. G ervasio Ucelay, Ma
gistrado honorario de la Audiencia territorial de Pamplona y  
Juez de prim era instancia del d istrito del Prado de esta capi
tal , refrendada por el escr»bano de núm ero de la misma Don 
Ignacio P a lo m a r , se ba vuelto á señalar para celebrar junta  
general de acreedores á los bienes de la testamentaría dé Don 
Carlos Estéban Baeza el dia 20 del corriente m e s , á las dcce  
de su m añ an a , en la audiencia de S. S . , sita en el piso 
b a jo  de la territoria l de esta có r te , lo que se hace saber 
por m edio del presante para que llegue á noticia de todos los 
interesados, á íin de que asistan personalm ente ó por m edio 
de apoderados com petentem ente autorizados ; ba jo  apercib i
m iento de que el qué no lo haga , tendrá que pasar por lo que 
acuerden los concurrentes.

M adrid 41 de Junio de 4 8 5 5 .— Ignacio Palom ar. 4 879

Don Sebastian H errero Espinosa de los M onteros, ca b a lle 
ro m aestrante de la Real de Sevilla, do la ínclita Orden militar 
de San Juan d e  Jerusalen , socio de la Económ ica de Amigos 
del País de Jeréz de la Frontera f abogado de su ilustré co le 
g io , doctor en jurisp fu déticiá  y  Juez de prim era instancia de 
esta villa  y  su partido etc.

P or el presente se cita á los parientes de Juan y Francisco 
O lv e ra , herm anos, que se consideren con derecho* á la Ubre 
adjudicación de. IOS bienes dejados por su fallecim iento, para 
que lo deduzcan en este juzgado por sí ó por m edio de apo
d erado, en el preciso térm ino de 30 d ías , contados desde la 
publicación del presente edicto en la Gaceta de M a d r id ; bajo 
apercibim iento que pasado siu verificarlo se proveerá  lo que 
correspon da , parándoles el perju icio  que haya lugar; pues cu a n 
to así lo tongo m andado por providencia  de este día ea el e x 
pediento que se ha p rom ovido, solicitando dichos bienes.

M oíou de la Frontera y  Junio 30 de 1855.==Sebastian H er
re ro .— Por m andado de S. S., Joíé Gaí cía de Soria. 241 6

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco N á rd , Juez 
de prim era instan ia del distrito de L avapiés, refrendada por 
el escribano de núm ero D. Manuel Saiz de la Lastra, se sacan 
nuevam ente á la venta en pública subasta , para pago de 
acreedores, un brick  ó carro de dom ar, su autor F ie u r i, pin
ta d o 1 de co lor  verde castaña, con  cuatro ru e d a s , fa jeado y  
fileteado de n eg ro , vestido de pana verde y  cabos plateados: 
está retasado en 8,000 r s . ; y  un coche de ga la , llam ado 
« v is -á -v is ,»  de doble suspensión , su autor H erler , de París, 
con adornos de plata y p laqué, p intado de co lor verde oscuro, 
con escudo verde castaña c la r o , fa jeado y  fileteado de n e 
g ro , y vestido dé páño v e r d e : está retasado en 20,000 
reales.

Los que quieran interesarse en su adqu isición , podrán 
verlos en la cochera del Exorno. Señor Conde de Salvatierra, 
y  acudir el dia 1 8 del corriente á las doc8 de su mañana á la 
audiencia de S. S., sita en el piso de la territorial, pues es el 
señalado para su rem até. 2156

P or el presente, y  en v irtu d  de providencia  del Sr. D. A n 
tonio lbarroia y  E ch e g u re n , M agistrado de Audiencia fuera 

de Madrid, y Juez de prim era instancia del distrsto del N orte 
de esta capital , se cita, llama y  em plaza, por térm ino de 30 
dias, contados desde el en que este anuncio salga inserto en el 
D iario  oficial de avisos de esta córte, á todas las personas que se 
consideren con  derecho á la mitad de una casa* sita en F uen- 
carral y  su calle Real, perteneciente á la vinculación que en 
el año pasado de 4 7 49, fundaron en dicha población el p res
b ítero  D. Patricio A sen jo y  su herm ana Doña Dorotea, para 
que en el térm ino designado se presenten por m edio de p ro 
cu rador en él Juzgado de S. S., sito en Cham berí y  su calle 
de A rango, per la escribanía de núm ero dé D. Cárlos Gonzá
lez de Besnedo, á deducir las acciones que tengan por eon - 

• venientes en vista de la solicitud que ha hecho D. Santos 
A s e n jo , para que com o pariente de los fundadores, se le dé 
posesión d é  la mencionada media casa : apercibidos, que pasa
do el térm ino concedido, no serán oidas las reclam aciones que 
se presentasen. 2157

D. Pascual A lonso G onzález, Juez d e 'p rim era  instancia de 
M edina del Cam po y  su partido.

Por el presente cito, llam o y  em plazo á todos los que se 
crean con derecho á la adjudicación de bienes que constituyen 
dos fundaciones de obras p iá s y  una capellanía l|ica!, fundadas 
en la ig lesia -con vento  de carm elitas descalzas dé San José de 
esta villa , por el lim o. Sr. D, Juan Fernandez de Vélasco v  
B obadilla , para que en el térm ino de 30 dias, se presenten en 
este Juzgado y  escribanía del que re fren d a , á usar del dere
cho de que se crean asistidos ; apercib idos, que pasado el ter
m ino señalado, les parará el p erju icio  que haya lugar,

Dado en Medina del Cam po Julio 3 de 4 855. =  Pascual 
A lo n s o .= P o r  m andado de S. 3 . ,  Lino L oreh zo dé Villanada.

. . .  2158
X ; ______  .. .

D. José Jorge de G oy a , Juez de prim era instancia del par
tido de ésta invicta villa de Bilbao y  especial de H acienda de 
la provincia .

Por el presente c i t o , llam o y  em plazo á LuCáS de A r is - 
mendi, natural de Ormaistegui, contra quien én este juzgado 
se sigue causa crim inal de oficio sobre aprehensión de géneros 
de con trab a n d o , para que ert el térm ino de nueve dias, que 
por prim ero le señ a lo , se presente en este dicho ju zga d o  á

o ir  los cargos que contra él resultan en la expresada causa; i
q u e  s i  lo  h ic ie re ,.s e  le oirá y  hará ju stic ia , y  en d e fe c to ,p a -  1
m é e  é ie tw  twlDllríl, Si leghi#á en reb e ld ía , y  contihtíaráh las

C6n 1 ¿ ¡e s t r a d o !  del T rib u h á i, parándole el ifiiSmo I 
qjteíjtíWio q u é  sí lé  lu irá n  e n  l u  persona. Y  para qüe no pue
da alegar ignorancia, se fija el presente en  Bilbao á 25  do Ju
n io do 4 8 5 5 , = José Jorge de G o y a .= P o r  m andado de S. SM 
Francisco de B arterra, 2026  ^

. i
D. Mafiuel González S andoval, Juez de prim era instancia , < 

dé ésta villa de D aim fel y  su partida, de buyo actual e jercicio  
el eséribaho qu e  autoriza da fe.

P or e l presenté, se cita Uama y  em plaza á los qué se 
crean  con  derech o á heredar al d ifunto D. Ramón Reignal de 
de Monta.\ban, del hábito d e  San Juan, y  cura párroco q u e fu é  
de la viraPde Arenás de Sán Juan, pará que defitró del tér*- 
m ino de 30 dias com parézoa ante este juzgado en form a legal 
á deducir las acciones que juzguen  asistirles en el abintestato 
de dicho finado, cu y o  expediente se instruye de oficio en este 
indicado juzgado; apercibidos que de no hacerlo, les parará el 
perju icio  á qué havá lu gár.

Dado en la villa de Dairfiiel á § 5  dé Jüñio de  4 8 5 o .^ M a 
nuel González S a n d o v a l,= P o r  m andado de S. S „  F rancíico G on - 
tréras y  Góca, §027

- - • - y ' - v -  ■■ ■ ■ - -  - ■ .

D. H erm enegildo G o r r ia , doctor en jurisprudencia , aboga
do de los Tribunales nácionales, y  Juez de prim era instancia 
espéciál de Hacienda de la provincia  de Huesca.

P or el presente édieto c i t o , llam o y  em plazo á Miguela 
Sánchez, vecina de la Villa de Canfranc, para que én térm i
no de 30 dias, á contar desde el en qué tenga lugar su ihsercion 
en la Gaceta de M a d rid , com parezca en este juzgado especial 
de mi ca rg o , á prestar la correspondiente declaración de in 
q u irir y  dar sus descargos en la causa que se sigue contra la 
misma por haberla ocupado varios géneros de ilícito com ercio 
que conducía en una canasta en las inm ediaciones de la Villa 
de Canfranc el dia 4 2 do M ayo último; bajo  apercibim iento, de 
que transcurrido que sea dicho térm ino sin haberlo verificado, 
se la declarará rebelde y  contum az, continuando su curso el 
proceso por su ausencia y  rebeldía, entendiéndose las notifica
ciones y  demás diligencias relativas á la misma con los estra
dos del juzgado y  parándola el perju icio  que haya lugar.

Dado en Huesca á 4.° de Julio de 1 8 55 .= D r .  H erm enegil
do G o r r ia .= P o r  maridado de S. S., M arcelo A rm ua. 2 j2 9

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la N ueva. =  
En v irtu d  de providencia  del E xcm o. Sr. Capitán general 
de la misma se ha señalado para junta  general de acreedores 
y  dem ás interesados á la testam entaría del Sr. Conde de V a l -  
deparaiso D. José Gauna y  Palafox , el dia 4 4 del mes de Julio 
á la una en la audiencia de dicho juzgado, calle de Atocha, lo
cal d e  Santo Tom ás, adonde podrán con cu rr ir  á enterarse del 
estado en que se halla la indicada testamentaría, que sa les 
pondrá de manifiesto en la escribanía del citado juzgado hasta 
el referido d ia ; bajo apercibim iento que á los que no lo .v erifi-  
quen les parará el p erju icio  que por su rebeldía haya lugar.

" 24 51

En virtud  de providencia  dictada por el Sr. D. C ayetano 
A rrea, ju ez  de prim era instancia de esta v il la , refrendada del 
escribano de núm ero de la misma D. Celestino de Ansótegui, 
se c ita , llama y  em plaza á los que, com o herederos ó en otro 
concepto, se consideren con  derecho á los bienes quedados por 
fa llecim iento intestado de María Trápote, de estado viuda, ma
y or  de 70 años, y  natural de Sahagun, para que dentro del 
térm ino de 30 dias lo  deduzcan ante el referido Sr. Juez, ba
jo  apercibim iento que de 9 o  hacerlo les par¿u*á él perju icio  
que haya lugar.

M adrid 10 de Julio de 4 8 5 5 .— Celestino de Ansótegui.
2152

E n virtud de providencia  del Sr. D. G ervasio Ucelay, Juez 
de prim era instancia del distrito del Prado de esta capital, re 
frendada del escribano de núm ero D. Ignacio P alom ar, se ha 
señalado para ce lebrar junta general bajo la présidencia de 
S. S. de cuantos individuos pertenecían ó se creyeren  con d e 
recho para ser sócios en 4 9 de M ayo de 4 846 de la sociedad 
m inera «C iento treinta y  seis años» el dia 30 del corriente mes 
y  h'ora de las doóe de su m añ an a , en su au d ien cia , sita en 
el piso bajo de la territorial. Lo que so anuncia por m edio del 
presente para que llegue á noticia de todos los in teresados, y  
puedan asistir á la celebración  dé la mencionada ju n ta ; bajo 
apercibim iento de que el que no lo haga tendrá que estar y  
pasar por lo que acuerde la m ayoría de los concurrentes.

M adrid 9 de Julio de 4 855. =  Ignacio Palomar.
2134

P or providencia  de D. José M aldonado, Juez de prim era 
instancia de Getafe y  su partido, de o del que rije , refrendada 
por D. Julián M orales, escribano de su núm ero, se cita y  em 
plaza por segundo y  úitim o térm ino de 20 dias, á contar desde 
su publicación en la G a c e ta , á los que se crean con derecho á 
los bienes que constituyen el patronato de legos, fundado en 
la iglesia parroquial de Serranillos por Juan Martin, para que 
dentro de dicho térm ino y  juzgado com parezcan á deducir las 
acciones que les com p eta n , pues de no hacerlo les parará el 
perju icio  que haya lugar. 2155

Y o , el infrascrito escribano de S. M ., N otario de Reinos, 
vecino ó individuo del ilustre C olegio de esta C órte, y  del nú
m ero del crim en  del Juzgado de Palacio.

D oy fó. Que ante el Sr. D. A lberto  S an fiá s , Magistrado de 
Audiencia de provincia  , Juez de prim era instancia del distri
to de P alacio , y  por mi testimonio se ha seguido causa contra 
D. Miguel A d u a in , editor responsable del periód ico titulado 
F ray Tinieblas, con  m otivo de la denuncia hecha por el P ro
m otor fiscal del Juzgado del N orte D. Cárlos Massa S an gu ine- 
t i, en com ep to  de obscenos ó contrarios á las buenas costum 
bres , de los versos insertos en el núm ero 7 de 4.° de Junio úl
timo en dicho p eriód ico , que em piezan con el epígrafe «¡A  
buen t ie m p o !» y  concluyen  con las palabras « y  lágrimas com o 
h u ev os ,»  y  reunido el ju ra d o  de calificación ', se dio por este 
la qu e , y  auto en su v irtu d  proveído per su órnen á la letra 
dice así: En la villa de Madrid á 2 de Julio de 1855 , reunido 
el ju rad o  para calificar los versos insertos en el periód ico ti
tulado F ray T inieblas, núm ero 7 de 4.° de Junio anterior, 
que em piezan con el epígrafe « ¡A  buen tiem p o!» y  con cluyen  
con  las palabras « y  lágrimas com o huevos» , denunciado por 
el prom otor fiscal del Juzgado del N orte de esta cap ita l, li
cenciado D. Cárlos Massa Sanguineti, en con cepto de obscenos 
ó contrarios á las buenas costum bres, y  observadas las form a^  
lidades que prescriben las leyes de libertad de im prenta, se 
p rocedió a la votación , de la que resultóabsueltos dichos versos 
por 10 votos contra 2 ,  y  lo  firman los Jueces de h e c h o .= I s i -  
d ro  González M iranda.= Angel Nuñez. =  Toaquin C a lle jo .— Dá
maso de Rueda y  T ejada .— Basilio Sebastian Castellanos.— A n 
gel Marín de C ab oIu go .= F elip e  Q u ejef*ete .= P edro Sánchez.—  
A lfonso C osm e.— Juan Castaños.— Fernando de Canencia y  
C astellanos.= M ariano Jim énez.

A uto defin itivo .— Sin interm isión, el Sr. D. A lberto S an - 
tías, Magistrado de Audiencia de prov in cia , y  Juez de prim e
ra instancia del distrito de Palacio de esta córte , por ante mí 
el escribano de S. M ., y  en voz  alta d ijo  :• Que habiéndose 
observado en este ju ic io  todos los trámites prescritos por la ley  
de im p ren ta , y  calificado los Jueces de hecho con  la fórm ula 
de a bsu e lto , por 4 0 votos con tra  2 los versos denunciados 
insertos en el periód ico titulado F ra y  T in ieb la s , num ero 7, 
de 4? de Junio ú ltim o, que em piezan con el ep ígra fe « ¡A  buen 
tiem po!» y  con cluyen  con las palabras « y  lágrimas com o hue
v o s »  denunciados por el p rom otor fiscal del Juzgado del N or
te de esta córte , en con cepto de obscenos ó contrarios ó las 
buenas costum bres, la ley  absuelve á D. M iguel A duain , ed i
tor responsable de dicho p er iód ico , declarando que ia ío rm a - 
cioh  de esta causa no le pare p erju icio  en su reputación y  fa
ma. Dése copia testimoniada al prom otor fiscal y  editor si la 
p id iétdñ, rem ítanse otras á la redacción de la Gaceta  y  B ole
tín Oficial de esta provincia  para su in serción , y  á los señores 
de la Audiencia de este territorio , para que les conste. Y  por 
éste su auto definitivo que S. S. p r o v e y ó , así lo m ando y  fir
m o , de que d o y  fé .— A lberto  Santías.— Blas M oreno.

2066

El L icenciado D. Atanasio T u ñ on , A ud itor honorario de 
M a rin a , y  Juez de prim era instancia en  la ciudad de Santia
go y  su partido.

P or el présente c ito , llam o y  em plazo á Francisco Piñeiro, 
de 30 años de edad , y  vecino de esta ciudad , para que dentro 
del térm ino de 30 dias se presente en la cárcel de la misma, á 
contestar á los cargos qué contra él resultan en causa que me 
hallo instruyendo contra el mismo sobre hurto de efectos á 
Doña Carm en Gándara, pues de no h a cer lo , la causa se sus
tanciará en su rebeld ía , y  le parará el perju icio  que haya 
lugar.

Dado en la ciudad de Santiago á 4 de Julio de 1 8 5 5 .= A t a -  
nasio T u ñ o n .= P o r  m andado de S. S . , T ícen te  Quiroga.
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D. Francisco V iltena P erez , Juez de prim era instancia de 
esta villa de La Roda y  su partido , que de ser a s í, el infras
crito escribano da fé.

P or el presente c i t o , llam o y  em plazo por p r im e r o , se
gundo y tercer pregón y  ed icto , á Manuel Checa y  D ia z , ve 
cino  de Lenu2a , contra quien estoy siguiendo causa crim inal 
por la m uerte violenta que ocasionó en la persona de Pedro 
Saez C uertero, y  lesiones causadasá Juan R om ero , del p ro 
p io dom icilio, para que se presente en la cárcel pública de es 
ta villa á responder á los cargos que contra él resultan ,* pues 
de no hacerlo en  él preciso térm ino de 30 d ia s , seguirá la cau -

a en su ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio que haya 
Ugar.

Dado en LS Roda S 13 dfl Junio di 48!&S4&Francisóé Vi* 
iefia.—Pof fcu mti&Éd, Evaristo Eufíbatt &réño.
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Por providencia del Juez general de bienes de difuntos de 
a Habana, ««filada par etra éeü Suprema Tribunal deJusti* 
jia, se cita á doña Francisca Arró de Costa. ó sus hetéderos, 
iomo legataria del tinado D. Luis Arró, natural que fuó de 
Mataré, y que falleció en la Isla de Cuba , para que por sí ó 
sus poderes legalmenté coj&pfobados, é identificadas sus per
sonas , ocurran al dicho juzgádo do bienes de difuntos en 
0I término de ocho meses , contados desde la publicación de 
este anuncio, ó deducir el derecho que les asista en la testa
mentaría del D. Luis Arró. / 2063

.... . . -  ■: --------^  .Á .^ .  : - II I I I  • illT I ■

P or el p resen te , en virtu d  dé prov iden cia  del Sr. Juez del
P ra d o4, refrendada dél escribano D. José de la Q u in tana , se
c ita , llama y  em plaza por tercer edicto y  térm ino do nueve 
dias á la llamada Josefa, sirvienta,  que en el dia 23 de Marzo 
últim o desapareció de la casa de su amo D. Balbino Torrecilla , 
ilevándose varias ropas , pará que se presente en dicho ju zga 
do ó en la cárcel á responder á los cargos qué la resultan en 
causa que se instruye por el hecho r e fe r id o , y  se la apercibe 
que en otro  cago la parará el perju icio  que baya lugar.

24 02

Juzgado do la Capitanía general de Castilla la N ueva. =
En virtud  de providencia  del E x c m o .. Sr. Capitán General 
de la m ism a , se cita Uama y  emplaza á todos los que se crean 
con derecho á suceder en los bienes y  efectos quedados por 
m uerte del Sr. C oronel graduado, segundo Comandante del
establecim iento de inválidos, D. A ntonio R e q u e n a , para que 
dentro del térm ino de 30 dias concurran á deducir legalm ente 
su acción ante él expresado ju zga d o , calle de A toch a , local 
de Santo Tom ás , piso entresuelo, bajo  apercibim iento.

2020

Licenciado D. José López de Azcutia, Juez de prim era ins
tancia de esta villa do M adridejos y  su partido, que d o .s e r  
así, el infrascrito escribano da fe.

P or el presente c i t o , llamo y  em plazo a todos los que se 
crean con derecho á los bienes relictos por fallecim iento abin
testato de D. Saturnino Sahagun y  Chacón , vecino que fue de 
Cam uñas, para que en el térm ino de 30 dias se presenten en 
este juzgado á deducir él que creyeren  asistirles, verificándo
lo por m edio de procurador del m ism o , con  poder bastante; 
bajo apercibim iento que de no hacerlo en dicho térm ino se 
procederá según corresponda al estado y  naturaleza de los au
tos, y  les parará el p erju icio  que haya lu g a r , pues asi lo he 
acordado en providencia  de este dia.

Dado en M adrid á 23 de Junio de 4S 55 .= -José  L . de A z 
cu tia .—  P or su m an d ad o , Antolin P erez M oreno. 4 970

D. Rom ualdo M orían , Juez de prim era instancia del p ar
tido de R iv a s, que por disposición superior reside en la heroi
ca viila de Puigcerdá.

Hago sa b er : Que debiendo practicarse una notificación á los 
herederos de M anuel T o rr e n tó , vecino  que fué de R ip o ll , de 
un auto p roferido  en cierto expediente crim inal, é ignorándo
se el paradero de aquellos, dispuse en 6 de los corrientes la 
expedición  é inserción del presente edicto , por m edio del cual 
se p rev ien e á los citados herederos se presenten á este ju zga 
do y  escribanía del infrascrito dentro del térm ino de 20 días, 
á contar de dicha inserción, á efecto de que pueda realizarse la 
expresada notificación, ó bien manifiesten al mismo, dentro el 
expresado térm ino, el punto en que residan, á fin de que pue
da tener lugar á aqu ella ; bajo apercibim iento que de lo con 
trario les parará el perju icio  que haya lugar.

Dado en Puigcerdá á 13 de Junio de 4 8 5 5 .= R o m u a ld o "  
M orían .— Antonio Capdevila. 2092

D. José del Rio G onzález, Juez especial de Hacienda de 
esta ciudad de Málaga y  su provincia  p or  S. M. (Q. D. G.) etc.

P or el presente c ito , llamo, y  em plazo á Francisco Fernan
dez , natural y  vecino de la villa  de E stepona, de estado ca
sado con Isabel N avarro, de ejercicio  m arinero y  de edad de 48 
años; á Dom ingo O rtiz, también natural y  vecino de la villa 
de Estepona, de estado casado con Isabel L ó p e z , de ejercicio  
m a rin ero , y  de 28 años de edad, para que, en el térm ino de 
30 dias, que por prim ero, segundo y  tercer térm ino se les 
señala, este último con  la cualidad de p eren torio , se presenten 
en la cárcel pública de esta ciudad á oir sentencia en la causa 
que contra los mismos y  otros consortes se sigue en este mi 
ju zgad o  sobre aprehensión de -700 libras de tabaco cigarro 
Virginia en la punta de la Plata el dia 9 de Febrero de 4 848; 
pues si así lo hicieren, serán oidos y  su justicia guardada, y  
en defecto se sustanciará la causa en su rebeldía y  les parará 
el perju icio  que haya lugar.

Dado en la ciudad de Málaga á 4 de Julio de 4 8 5 5 . = José 
del R io. =?= P or m andado de S. S ., Froilan Cantero.
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Juzgado de la Capitanía general de Castilla la N ueva.=  
E n  virtud  de prov iden cia  dei E xcm o. Sr. Capitán general de 
la m ism a, se c ita , llama y  em plaza á los que se consideren 
con  derech o, en concepto de acreedores ó herederos de la E x 
celentísim a Sra. Duquesa viuda de Zaragoza , cu yo  abintesta
to radica en el expresado ju z g a d o , para que dentro del térm i
no de 3 0 dias le deduzcan en form a ante el m ism o, bajo 
apercibim iento. 2159

Alcaldía constitucional de M a d rid .= E n  virtud de p rov i
dencia del Sr. D. Luis de Entram basaguas, alcalde constitucio
nal dei juzgado del B a rq u illo , refrendada del infrascrito escri
bado de n ú m ero , se cita y  llama por segunda y  últim a vez  al 
E xcm o. Sr. Conde de R etam oso, para que en térm ino de 4 0 
d as que han de contarse desde que aparezca esta citación en 
lá 'Gaceta, á celebrar ju icio  de conciliación con D. Frutos A l
varo  en este juzgado de p az, calle de Jardines, núm. 40, s o 
bre  pago de m araved ís, procedentes de alquileres de una 
habitación de la casa calle del A re n a l, núm. 2 0 , ba jo  la m ul
ta de 40 rs. y  apercibim iento de que se declarará el ju icio  por 
intentado si no com pareciese.

Madrid 9 de Julio de 1 8 5 5 .= J o s é  M arin. 24 60

E n virtud  de providencia  del Sr. D. Francisco N a rd , Juez 
de prim era instancia del distrito de Lavapiés de esta córte, 
se cita llama y  em plaza por segunda vez á D Manuel Baylli, 
para que en el térm ino de nueve dias com parezca en su ju z 
gado y  escribanía del crim en  de D. A ntonio B urruezo á 
prestar una declaración en causa crim inal que se le sigue por 
hurto ; apercibiéndole que de no hacerlo le parará el p er ju i
cio que haya lugar y  se sustanciará la causa en su rebeldía.

24 4.7

D. T irso T ra b a d iilo , Juez de prim era instancia de esta ciu
dad de Medina de R ioseco y  su partido.

Por el presente se cita, llama y  em plaza á Manuel Prin 
L ó p e z , natural de M adrid, h ijo  de Claudio y  de Tom asa, de 
estado soltero, oficio albañil y  aficionado á torear, y  de edad 
de 24 años, para que en el térm ino de 30 dias se presente 
en este juzgado y  escribanía del refrendante á fin de hacerle 
saber una providencia  dictada en la causa crim inal que contra 
el m ism o se sustanció sobre hurto de un pavo á Ssndalio 
Fernandez; bajo  apercibim iento que de no hacerlo le parará el 
perju icio  que haya lugar.

Dado en Medina de Rioseco á 3 de Julio de 1 S 5 5 .= T ir s o  
T ra b a d iilo .= P o r  su m andado, L. M ariano Panige.
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Tribunal de cuentas del R e in o .= P o r e l  presente y  en v ir 
tud de acuerdo del lim o. Sr. Ministro de la sección tercera de 
este T r ib u n a l, se cita , llama y  em plaza á los herederos de 
D. Rafael Tellez, á fia de que en el térm ino de 30 d iá s , que 
em pezarán á contarse á los 1 0 de publicado este a n u n cio , se 
presenten en esta secreta ría , por sí ó por m edio de apoderado, 
á recoger y  contestar un pliego de repasos ocurridos en la 
cuenta de recaudación de frutos y  caudales del fondo pió b e -  
neficial de la diócesis de León, respectiva á los ocho últimos 
meses del año 4 837 , rendida por el m ism o D. Rafael Tellez, 
depositario de dichos fondos; en la inteligencia, que trascurrido 
el expresado térm ino sin haberlo verificado, les parará el p e iv  
ju ic io  que haya lugar.

M adrid 6 de Julio de 4 S55 .— El secretario general, Fer
mín Pulido.

Tribunal de cuentas del R e in o .= P o r  él presente y  en v ir 
tud de disposición del E xcm o. Sr. M inistro de ia sección sexta 
de este T ribunal, se cita llama y  emplaza á D. J u a n V a llor i ó 
sus herederos, á fin de que en el térm ino de 40 dias, que em 
pezarán á contarse á los 4 0 de publicado este anuncio, se p re 
senten en esta secretaría , p or sí ó por m edio de apoderado . á 
recoger y  contestar un pliego de reparos ocurridos en la cuenta 
del producto del im puesto ó  renta de aguardiente y  licores de 
la provincia  de M allorca de los meses de A bril á Julio del año 
de 4 Si 4 , rendida p or el V a llori, corno encargado por el in
tendente de lá recaudación de dicho im puesto en la época ci
tada; eñ la inteligencia qué trascurrido dicho térm ino sin ha
berlo ver ificad o , les parará el perju icio  que haya lugar.

M adrid 3 de Julio do 4S55 ,= »E i Secretario genera !, Fer
mín Pulido.
        *    - . .

Tribunal de com ercio  de M a d r id .= E n  providencia  asesora
da de 7 del corriente han sido declarados en estado de qu iebra 
los Sres. A lfonsell y  E ster , de esta vecindad y  co m e rc io , con

tienda en la calle de la M on tera , núm. 47, retrotrayéndose 
loe efectos de e lla , con  la calidad de p or ahora y  la d e  sin 
p erju ic io  de  te r ce r o , al dia 3$  de Junios últim o. En sm conse
cuencia, y  coa  á freg lo  á lo  q u #  d isp o n e -^  art. 4 ífeTí d #  & 8U - 
g o  d e  com ercio , se p rev ien e  $10 persdfia alguna ife g if  pagos 
ni entregas de ninguna especie á dichos Sres. A lfonsell y  E ster 
y  sí al depositario nom brado, que lo es D. Juan Escorial y  GH, 
que v iv e  calle  de las Fuentes, núm . 4 , cuarto segundo , pena 
én  t é  ¿á$ó d é  n o  qacdaT obligaciones
tengan pendientes á favor dq les acreedores. Y  qu e  todas aque
llas en cu y o  poder obren pertenencias de la qu iebra , hagan 
m anifestación de las que séao  p o r  m ed ié  d e  notas q u e  d irijan 
al Sr. D. Jaim e Ghrona, cónsul de éste Tribunal y  Junar, com i
sario del a su n to , el cual v iv e  Callé dél Pri'üeipeú núm . 4 7, 
cuarto e n tresu e lo , pena las q u e  así no  lo cumpBcrón- ser 
tenidas por ocultadoras y  cóm plices en la quiebra.

M adrid 7 d é  Julio de 4 8 5 5 ,— José Calis Rui&
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Tribunal de Cuentas del R ein o.— P or el presente y  en 
virtud  de disposición del lim o . S eñor M inistro de la sec
ción  Cuarta de este T ribunal, sé cita, llama y  em plaza por 
segunda vez  á D. Santos Diaz do S opeñ a , d sus herede
ro s , á fin d e q u e  én el térm ino de 30 dias, qufe em peza
rán á contarse á los 4 0 dé publicado esté anuncio , se presen
ten eñ esta secretaría, por sí ó por m edio dé apoderado, á 
recoger y  contestar un pliego de reparos ocurridos en la cuenta 
de p rop ios  y  arbitrios del año do 4 835 de la prov in cia  de León, 
rendida p or  el mism o D. Santos Diaz de S op eñ a , tesorero que 
fué de rentas y  de dichos ra m o s ; en la inteligencia que pasado 
el térm ino que se señala sin haberse p resen tad o , les parará el 
perju icio  que ba^a lughr.

M adrid 41 de Julio de 4 8 5 5 .^ E l  secretario gen era l, Fer
mín P ulido.

Tribunal de Cuentas del R e in o .= P ú r  el presente y  en 
virtud de disposición del lim o. Señor Ministro de la seecioa 
cuarta de este T rib u n a l, so cita , llama y  emplaza p or se
gunda vez  á D. P edro E scu dero  y  U rru lia , ó sus here
deros, á fin de que en el térm ino de 30_ dias, que em pe
zarán á contarse á los 1 Ó do publicado este anuncio, se presen
ten en está secretaría , por sí ó por m edio de apoderado, á re 
coger y  contestar un pliego de reparos ocurridos en la cuenta 
de propios y  arbitrios de la .provincia  de Guadalajara, corres 
pondiente á la época desde 4 .* de Enero de 4 820 á 3 de Enero 
de 4 821 , rendida por el m ism o í). P edro E scudero y  Urrutia, 
lesorero que fué de rentas y  depositario de propios y  arbitrios 
de dicha ca p ita l; en la inteligencia que pasado dicho térm ino 
sin haberse presentado, les parará el p erju icio  que haya 
lugar. v

M adrid 4 4 do Julio de 1 8 5 5 — El secretario g e n e ra l, Fer
mín Pulido.

D. Juan Jim énez y -L ó p e z , teniente de navio de la Armada 
nacional y  com andante m ilitar de Marina accidental de esta 
provincia , que de serlo y  de estar en el e jercicio  de su ju ris 
dicción el infrascrito da fe.

P or el presente prim er edicto cito , llam o y  em plazo á Fran
cisco Sirés y  C ortada, Sebastian G u illen , P edro Ñeras y  
B a d ia , Antonio Carbonell y  Joaquín P lanas, contra quienes 
estoy procediendo crim inalm ente p or los desórdenes que tu
v ieron .lu gar en la p laya de País en A gosto de 1 853 con  m o 
tivo de pescar en aquellas aguas dos laudes ja  vegueros, para 
que dentro de nu eve días, que corren  desde esta fecha, se pre
senten en la escribanía principal de Marina de esta provincia 
para recib ir traslado de la acusación fiscal y  con form arse con 
ella ó ser oidos en defensa y  dem ás que en derech o correspon 
da ; pues en otro caso continuaré y  sentenciaré la causa en 
rebeldía, señalando en su representación  los estrados del tri
buna!.

Dado en Palamós á 5 Julio de 1 8 55 .« J u a n  Jim énez. =  
P or disposición del señor com andante , A ntonio A lvarez.
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En virtu d  de providencia  del Sr. D. Diego B o r r a jo , Juez 
de prim era iustancia del distrito de la A u d ien c ia , refrendada 
por el escribano D. A ntolin Murga y  dictada en causa que en 
dicho ju zga d o  pende por la in troducción  y  hallazgo de los 
efectos que á continuación se expresan en la casa núm. 6 de 
la calle dei Oso, que se sospecha sean de sospechosa p roceden 
cia , se cita á las personas que se crean con derecho á ellos, 
para que en el térm ino de ocho d ias, á contar desde la publi
cación de este anuncio, com parezcan en el juzgado á justifi
carlo  en form a,

E fectos .

Un talego de moscas de A m érica para cantáridas, com o del 
seis libras de peso.

Un talego de nuez m oscada ó de especia, com o de cinco 
cuartillas de peso.

Sesenta y  un paquetes de pintura azul cobalto.
Trece paquetes de algodones , en m adejas de diferentes co

lores.
Siete paquetes de cordoncillos b la n co s , de diferentes pesos. 
N ueve paquetes de m adejas de hilo de diferentes colores. 
Tres paquetes de ov illos de algodón.
Treinta y  ocho paquetes de botones de diferentes clases.
Tres paquetes de alfileres.
Un paquete de ballenas de acero.
Once paquetes de mechas de quinqué.
Doce paquetes de horquillas.
Siete cajas de corchetes.
Cuatro cajas de lamparillas.
Dos rollos de trencillas de hilo.
Cuatro cajas de obleas.
Dos paquetitos de hevillas pará pántridn.
Ocho tabletas de puntilla blanca y negra.
Tres paquetes de cintas de hilo.
Dos rollos de cinta para faja de n i6o.
Dos retales de percálina de color.
Una rom ana pequeña.
Cuatro ca jones de m adera.
C inco talegos do estopa. 2185

D. D iego A lfonso C ald erón , Juez de prim era instancia de 
esta villa de Fuenteovéjuna y  su partido, que de ser así el in
frascrito escribano da fe.

Por el presente hago saber com o en este juzgado y  por la 
escribanía del in frascrito penden autos á instancia de Pedro 
Ruperto Infante y  Rafael Carrillo, vecinos de Y alsequ illo , p ro 
vocando el concurso para obtener la p rop ied a d , con  arreglo á 
la ley de 19 de Agosto de 1841, de los bienes que constituyen 
la dotación de la capellanía fundada en la parroquial de dicho 
Valsequillo por el presbítero D. Juan R ebollo Gallego en el 
año de 1 7 30, en los cu ales , p or providencia  do 21 del actual 
se ha m andado exped ir el presante anuncio para su inserción 
en el Boletín oficial y  Gaceta  de M a d rid , c ita n d o , llam ando y  
em plazando á todas las personas que se crean con derecho á 
obtener la propiedad  de dichos b ien es{ para q u e .se  presenten 
á deducirlo com petentem ente en el térm ino de 30 d ias, conta
dos desde la inserción de este edicto; apercibidos que de no v e 
rificarlo les parará el perju icio  que haya lugar.

Dado en Fuenteovejuna á 25 de Junio de 1 8 5 5 .= L ic e n -  
cindo C alderón .— P or mandado del Sr. Juez, Luis de Porras y 
M atamoros. 2247

Y o el infrascrito escribano del núm ero del crim en  de esta 
corte &c.

D oy fe que en el juzgado de ptim erá instancia del M edio
día y  por mi testimonio se ha seguido causa de oficio contra 
D. Roberto Robert y  D. José Luis M aya com o autores de dos 
artículos denunciados en la hoja suelta titulada El Tio Críspin , 
y  en la cual por el ju rado de ratificación se ha diriado el 
veredicto que con la sentencia en su virtud  proveída dice así: 

En la villa  de M adrid á 3 de Julio de 4 855 , reunidos los 
jurados para la calificación del artículo inserto en el periódico 
El Tío C r isp in , correspondiente al núm . 2 , dol lunes 30 de 
A bril últim o, que em pieza : «Quisicosas de la Reina y  el R ey» , 
y  con cluye; «¡Ja jal ¡Je je!>> lo declararon subversivo en tercer 
grado por once votos contra u n o ; y  el artículo inserto eü el 
mismo núm ero que em pieza : «L a s  C ortes», y  con clu ye : «Sa
muel L i jo y a » , lo absolvieron por unanim idad, y  lo firman 
Juan Moran Labandero.— Bonifacio M edina.— A m brosio L a - 
biano.— E pifan io José L o p e z .= J u lia n  J a v ie r .= J u a n  Ram ón de 
R o a .= S a lv a d o r  Luis M arin.=  José M e n e n d e z .=  Isidro M oli
n a .^ A n to n io  Dom ínguez de V e la s c o .=  P or m í y  á ruego de 
D. Paulino A lvarez Quevedo, im posibilitado de la vista, Cárlos 
Rom ero Paz.

Sentencia.— Habiéndose observado todos los trámites pre
venidos p or la le y  en este expediente de denuncia, hecha por 
D. Agustín Ponce de L eón , prom otor fiscal del juzgado del 
Barquillo, contra la hoja suelta El Tio C risp in , del día 30 de 
A bril ú lt im o , y  en su coñsecuencia contra D. R oberto Robert 
y  D. José Luis Maya, autores el prim ero del artículo qué em 
pieza: «Quisicosas de la Reina y  del R e y » , y  concluye: «¡Ja ja! 
¡Je je !» ,  y  hecha por el ju rado de  ca lificación .ba jo  la fórm ula 
de condenado com o subversivo en  tercer grado el prim er ar
tículo por once votos contra u n o , y  el segundo absuelto por 
unanim idad, la le y  condena á D. Roberto Robert éíi dos años 
de prisión  en una fo r ta le z a , y  manda que se lleve  á debido 
efecto, y  la misma absuelve á D. José Luis Maya*, y  en su 
consecuencia  ordeno que sea puesto fornediatamente en liber
tad , sin que este procedim iento le caiíse perju icio  ni m enos
cabo en su buen nom bre y  reputación  , dando copia de esta 
sentencia al m inisterio público y  procesados, y  rem itiendo tes
tim onio de la misma y  veredicto de calificación al E xcm o. Se
ñor Gobernador civ il para que se sirva dar las disposiones 
oportunas á fin de que se inserte en la Gaceta  del Gobierno. 
Trasládese el procesado D. R oberto Robert á la cárcel de V i
lla, dando m andam iento al alcaide; se condena al m ism o R obert 
en ia mitad de las costas del ju ic io , declarando de oficio la otra 
mitad. A sí lo p ro v e y ó  y  firma el Sr, Juez dé prírhera instancia

del distrito del M ediodía en M adrid á 3 de Julio de 4 $$$,»■** 
Mam erto P erez y  D ie g o .= A n te  m í, José García. 2246

0 .  Félix de Orense y  J a ló n , abogado dol ilustre co leg io de 
M adrid y  Juez d e  prim era instancia do la villa  de San Feüú d e  
L lobregat y  su partido.

P or el presente prim er pregón  y  edicto c i t o , llam o y  em 
plazo á lo se  Sallarás y  Coruet, (a) Sor rita , natural de G ran o- 
llérs, residente últim am ente com o zagal de d iligencias en M o
lina de R ey , de edad de 20 a ñ os , h ijo  do P e d r o , m ozo de las 
rondas volantes extraord inarias de Gataluña y, de  C o lo m a , d e  
estatura regu la r, descolorido , barbilampiños, para; que d en tro  
del térm ino de nu eve  dias se presente ca  la cárcel de este par
tido á responder á los cargos que le  resultan en la  causa qu e 
instruyo contra eL m ism o sobre  asesinato p or estrangulación da 
Gertrudis Melich. Vecina que fué de San Justo D ew eru , p erp e 
trado el dia 4 de Octubre ú lt im o , en que acaba de ser con fir
m ada p or la Real Sala prim era  de la E xcm a. A udiencia  de 
B arcelona la sentencia dictada en r e b e ld ía , p or la q u e  se le  
condenó á ía pena de cadena perpéíua . Y  encargo y  ru ego á 
las autoridades civiles y  m ilitares de todas clases de los pueblos 
en que resida ó tra n s ite , se sirvan p roced er á su captura y  
rem isión á esta cárcel con  la seguridad debida.

Dado eñ  San Feliú de Llobregat á 3 de Julio de 4 8 5 5 . =  
Félix de OreAse y Jalón, =s=Por é l  actuario, Serafín de V állés,

24 43

P or el presente y  en  v irtu d  de prov iden cia  d e l Sr. Juez 
de prim era instancia del P r a d o , refrendada p or  el escribano 
D. José de la Quintana, se cita , llama y  em plaza p or tercero  
y  últim o edicto y  térm ino de n u eve  dias al jó v e n  conocido p or  
Rata , que asiste á la plazuela de Santa Ana , para que en d i
cho térm ino se presente en la cárcel de presos ó com parezca  en  
el juzgado á responder á los cargos que le resultan en  causa 
que se sigue p or hurto de una cartera -petaca ; y  se le aper
cibe que en  otro caso lo parará e l p erju icio  que haya  lugar.

Por el presente y  en virtu d  de prov iden cia  dpi Sr. Juez 
de prim era instancia del d istrito del P rado se cita , llama y  
em plaza por segundo edicto y  térm ino de nueve días á Felipa 
Santiago N icolás, natural de Perales de T a ju ñ a , h ija  d e  A le 
jan dro  y  E leuteria M oratilla , que se halla procesada en dicho 
ju zgad o y  en libertad por expen d icion  de m oneda fa lsa , para  
que com parezca en dicho juzgado y  escribanía de Quintana á 
adm itir la notificación del traslado de .la acusación propuesta  
contra  e lla ; apercibida que en otro caso la parará el p erju icio  
que haya lugar.

D. B onifacio G óm ez de Y illa v e d o n , A lcalde p rim ero  con s*  
titucional de esta v illa , regente de su juzgado de p rim era  
instancia durante la ausencia del prop ietario .

P or el presente cito , llam o y  em plazo á todos los que se 
consideren acreedores á los bienes que á su fallecim iento deja
ron  M anuel González Jiménez y  su m ujer Francisca San Juan, 
vecinos que fueron  de Siete Ig lesias , para que en e f p reciso  
térm ino de 30 dias, contados desde el que se inserte este edicto 
en la Gaceta  de M adrid , se presenten á deducirle  en  form a en  
este juzgado y  expediente de testamentaría form ado p or la 
defunción  de aquellos, parándoles en otro caso el p erju icio  que 
haya lugar.

N ava del R e y  Julio 10 de 4 855 .— B onifacio Góm ez de V i
lla v e d o n .= P o r  su m andado, Faustino Y ergara. 2187

D. Cándido de P u ig , Juez de prim era  instancia de la ciu 
dad de Gandesa y  su partido.

P or  este mi pregón y  edicto cito , llam o y  em plazo á José 
A ntonio Pasanau, natural y  vecino  de la villa  de F lix , de este 
partido, para que dentro el térm ino de 4 5 dias, del de la p u 
blicación del presente en adelante contaderos, com parezca p e r 
sonalm ente ante mi juzgado y  despacho del in frascrito escri
bano á enterarse y  pagar ó im pugnar dentro de tercero  dia 
la tasación de costas que ha rem itido la Real Sala segunda de 
la A udiencia del te rr ito r io , en m éritos de la causa crim inal 
form ada contra el mism o sobre estafa; b a jo  apercib im iento que 
com pareciendo será o id o , y  no haciéndolo se pasará adelante 
en el expediente que al efecto se in s tr u y e , parándole el per
ju icio  á que haya lugar.

Dado y  sellado en dicha ciudad de Ganclésa á los 6 de Ju
lio de 1 8 5 5 .= G á n d id o  de P u ig .= P o r  su m andado, B ernardo 
Borras. 2 1 86

D. Diego Casaleiz, Com andante graduado, Capitán del ter
cer batallón infantería de C actábria y  C om andante m ilitar en 
esta ciudad.

llago  público que p o r  com isión del E xcm o. Sr. Capitán g e 
neral de este distrito me hallo entendiendo e n  el inventario  
testamentaría de D. M ariano Calvo, Teniente de ejército, gra 
duado de C ap itán , que existia  en esta c iu d a d , m uerto abin
testato.

P or el presente edicto se llam a , cita y  em plaza á las p e r 
sonas que se contem plen con  derecho á la herencia dél m is
mo, ya  com o herederos, ya  com o acreedores, para que acudan 
á deducirlo  ante S. E . y  Tribunal principal de  Guerra de la 
Coruña dentro del térm ino de 30 dias, que se señalan,, p or  sí 
ó á m edio de p rocu rador bastante autorizado; bajo  apercib i
miento que de no verificarlo  se dictarán providencias y  pa
rará perju icio .

Pontevedra Julio 7 de 4 8 5 5 .=  Diego C a sa le iz .=  Á n d ré i 
Cao de Pintos. 218 8

En providencia  del Sr. D. Francisco U ce la y , Juez de pri
m era instancia del distrito del Prado de esta capita l, re fren da
da del E scribano de núm ero D. Ignacio P alom ar, dictada en 28 
de Junio últim o en el expediente suscitado en d icho juzgado y  
escriban ía , por el presidente de 1a sociedad m inera Santa A na, 
sobre que se aprem ie á varios socios al pago de los d iv id en d os  
pasivos que a d eu d a n , ó am ortización de las acciones que poseen; 
se ha declarado que las acciones de que después se hará m é
rito se consideren amortizadas sin otro u lterior m an dato , si 
los poseedores de ellas no pagan los atrasos en que se hallan en 
descubierto dentro de los ocho dias siguientes á .co m o  se publi
que este an u n cio , recogiendo los oportunos recibos; ó en  otro  
caso que devuelvan  las láminas que representan dichas accio 
nes, las cuales son , á saber: la núm ero 9 4 , correspondietíte  á 
Doña Amalia B urrie l: la 97 á D. Pedro C astellanos: la 99 á 
D. Evaristo B ach au ri: la 100 á D. F lorencio P ico : la 73 á D on 
Jacinto Lara: la 61 á D. E nrique Antelo : la 67 á D. Clem en
te B lan co , y  la 72  á D. Juan Rubio García. L o qu8 en cu m 
plim iento de lo  prevenido en la citada p ro v id e n c ia , se pdne 
en conocim iento de los interesados por m edio del presente que 
surtirá igual efecto que si hubiesen sido notificados personal
mente. '

Madrid 4 4 de Julio de 4 8 5 5 .=  ígiiacio  Palom ar. 2174

D. Joré María P árriga, Juez de prim era instancia de esta 
villa de Mancha Real y  su p artid o , etc.

P or el presente cito , llam o y  em plazo á todas y  cualesquie
ra personas que se crean con  derecho á la a d ju d ica rion en  ciase 
de Ubres y  en plena propiedad de los bienes que constituyen_la 
dotación de la capellanía eclesiástica co lativa , que con  c ln otá * - 
bro de Segunda fundó en la parroquial del Señor Santiago, é e  
la villa de G im ena , com prendida en este partido ju d ic ia l , e l 
maestro D. Cristóbal A ntonio de M ed ina , clérigo de m enores y  
vecino que fué de la ciudad de B aeza , por escritura de 4 5 de 
Julio de 1 77 6 , ante el escribano de aquél núm ero D. Afitonk) 
Laureano Chiclana, y  de la que es actual capellán D . P e á fo  
Sim ón de T o r r e s , vecino de  la expresada villa  de Gim ena, p ^ -  
ra que dentro del térm ino de 30 dias á contar desde el d e  ía 
publicación de este edicto en la Gacela  del G obierno, se presen
ten en esto mi ju zga d o , y  por la escribanía del que refrenda, 
bien por sí ó por m edio de procu rador com peténtem eñte au
torizado, á deducir el que les asista en el expedienté que á 
solicitud del D. P edro Sim ón de T orres, se ha instru ido para 
la desam ortización y  adjudicación  en clase de libres d e  lós ex 
presados bienes con  arreglo á la  Ley de 4 9 d e  A gesto d e  484 4 , 
restablecida en su fuerza y  v ig or  por Reaí decreto de 6 de F e 
brero  del presente a ñ o , ba jo  ap ercib im ien to , de que dicho tér
mino pasado se continuarán los autos sin mas c itarles, y  k) 
que se actúe en e l lo s , les parará entero perju icio .

Dado en esta villa de Mancha Real á 3 de Julio de  4 8S5.=a= 
José M aría P á rr ig a ,= P o r  m andado de i .  Juan d é  Jé#ta 
H errera. 2474
.    -.......... - - ■ ■ i ■ - • ■> A- . - ,,

D . E nrique E lia s , Juez de prim era instancia d e  A lfaro  y  
su partido.

P or el presente y  últim o térihifao c ito , llam o y  efciplazo á 
Higinio Garrido y  Fernandez * so ltero , natural de Tudelilla , 
p rovincia  de L ogroño, contra quien se sigué causa crim inal de 
oficio por hurto de seis navájas de afeitar y  otros efeetos á sü 
amo P edro V e r ía , sangrador de la v illa  de R incón d e  Solo, 
para que en el de nuéve dias se presente en la cárcel pública 
de esta ciudad á responder á I09 cargos que contra él resul
tan ; pues pasado, sustanciaré y  determ inaré la causa en su au
sencia y  re b e ld ía , entendiéndose los autos y  diligencias con  los 
estrados de la A u d ien cia , y  le parará el p erju icio  q u e  haya 
lugar.

A lfaro y  Julio 4 0 dé 4 8 5 5 .= E n r iq u e  E l ía s .« P o r  su man
dado, Dom ingo Rueda. 2248

D on P edro M ayoral y  Medina» adm inistrador principa l de 
Hacienda pública d e  esta prov in cia .

P or el presente se cita, llam a y  em plaza á los h ijos* here
deros y  sucesores de D. Jüán María Urbano? asesor que fue  
d e  la suprim ida intendecia de esta p ro v in c ia , para  qué en e l 
térm ino d é  un mes se presenten en  está admidistráeion pdr sí 
ó p or  m edio de apoderado suficientem ente autorizado á e f lté -  
rarse y  responder de iln asunto q u e  les interesa.

Málaga 10 de Julio 4 S 5 o .= P e d r ó  Mayoral.

EN IA  IMPRENTA NACIONAL.


